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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA PARA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE
CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022

3147

Por Resolución de la Presidencia núm. 2024-10213, de 3 de octubre de 2024, se
aprueba la lista definitiva de personas admitidas a la convocatoria para la provisión
en  propiedad  mediante  concurso-oposición  libre,  de  cuatro  plazas  de
Administrativo/a de Administración General, vacantes en la plantilla de personal
funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022 y en cumplimiento de
lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria:

“PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos a la convocatoria
de  pruebas  selectivas  para  provisión  en  propiedad,  mediante  el  sistema  de
concurso-oposición libre, de cuatro plazas de Administrativo/a de Administración
General  (escala  de  Administración  General,  subescala  Administrativa,  grupo  C,
Subgrupo C1), entre otras, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la
Diputación Provincial de Guadalajara, incluidas en la Oferta de Empleo Público de
2022,  publicadas  las  bases  específicas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.
219,  de  fecha  17  de  noviembre  de  2023,  y  en  extracto  en  el  Boletín  Oficial  del
Estado  núm.  58,  de  fecha  10  de  enero  de  2024.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

1 ABAD LARRIBA JOSE LUIS ***0047**

2 ABAJO GIL MARÍA PILAR ***0872**

3 ABELLÁN GARRIDO TIFANI ***4545**

4 ABLANQUE PLAZA ANDRÉS ***0572**

5 ACEBES SERRANO HENAR ***3367**

6 AGUADO CALVO ALBA ***1493**

7 ALCALÁ SÁNCHEZ LAURA ***2580**

8 ALGUACIL NAYA CARMEN ***4965**

9 ALMENDROS ÁLVAREZ PEDRO PABLO ***9821**

10 ALONSO CHICHARRO ARÁNZAZU ***1946**

11 ALONSO MARTÍN GISELA ***1262**

12 ALONSO SANZ MARÍA ELENA ***2594**

13 ALONSO VICENTE VIRGINIA ***4697**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

14 ÁLVARO RIENDAS RUBEN ***2841**

15 ÁLVARO RIENDAS SERGIO ***3641**

16 AMO PAJARES MARÍA TERESA DEL ***2809**

17 ANDRÉS LACOUR VANESA ***1827**

18 ANDRÉS LÓPEZ JOSÉ MARÍA ***0310**

19 ANDRÉS SÁMPER ENRIQUE ***8475**

20 ANDREU CEBRIÁN EVA MARÍA ***5842**

21 ANGONA ALCOLEA RAFAEL ***2784**

22 ANTÓN SÁNCHEZ ÁNGELA ***4659**

23 ARAGONÉS MORANCHEL RUBÉN ***2141**

24 ARANDA CÓRDOBA ESTEFANIA ***8567**

25 ARÉVALO MANZANERO ALICIA ***4692**

26 ARGÜESO VACA ELENA ***6211**

27 BACHILLER GARCÍA ANA BELÉN ***0530**

28 BACHILLER GÓMEZ ÁNGEL ***2328**

29 BAEZA SERRANO LAURA ***4319**

30 BARRASA GONZÁLEZ LOURDES ***1040**

31 BARRIOPEDRO AYUSO MARÍA ISABEL ***0635**

32 BARRIOPEDRO MONGE JUAN MANUEL ***0341**

33 BARRIOS RUBIANO LAURA ***9996**

34 BELLÓN ÁLVAREZ DAVID ***2683**

35 BENGOETXEA TURQUETY AMAIA ***6609**

36 BENITO BOAN MARÍA CRISTINA ***0489**

37 BENITO GARCIA RAQUEL ***0942**

38 BENITO GIL LAURA ***0937**

39 BENITO GONZÁLEZ MIRIAN DE ***0541**

40 BENJUMEA BARRERA MARÍA PATROCINIO ***9090**

41 BERLINCHES AGUIRRE AINHOA ***3786**

42 BERLINCHES POMEDA ESTHER ***1595**

43 BLANCO CABRAL MARIA TERESA ***1102**

44 BLANCO HERRANZ JAVIER ***2664**

45 BLÁZQUEZ DÍAZ GLORIA ***0830**

46 BONILLA GARCÍA ARANZAZU ***3235**

47 BONILLA MARTÍNEZ AMELIA ***2062**

48 BRAVO DURO MARIA SAGRARIO ***1053**

49 BRAVO GONZÁLEZ MARÍA JESÚS ***2339**

50 BUDIA GONZÁLEZ EDMA ***1965**

51 BUDIA LÓPEZ CARLOS ***1797**

52 BUENO DEL AMO MARÍA DEL CARMEN ***1404**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

53 CABALLERO GÓMEZ SUSANA ***0790**

54 CABELLO GUIXÉ DIANA ***7615**

55 CABELLOS DE FRANCISCO TANIA ***2980**

56 CÁCERES NOGAL ARRATE ***6049**

57 CALDERARO CASTEL BEATRIZ ***6217**

58 CALLEJA GARCÍA ANA ROSA ***2324**

59 CALVO CABRERIZO LETICIA ***3611**

60 CALVO MATEO ANA MARÍA ***4101**

61 CAMARILLO CABALLERO JOSÉ LUIS ***0706**

62 CAMARILLO GONZÁLEZ CONSUELO ***0773**

63 CAMINO PAREJA ANA ISABEL ***9816**

64 CANO CARRIÓN LAURA ***1207**

65 CARABAÑO SAEZ CRISTINA ***2980**

66 CARCHENILLA VÁZQUEZ ANA MARÍA ***9368**

67 CARDEÑOSA MÉNDEZ SARA ***4623**

68 CARDONA SÁNCHEZ MARÍA ***6916**

69 CARO GÓMEZ JAVIER ***0140**

70 CARRILLO LLAMERO LUIS ***7438**

71 CASASOLA HERRAIZ MARIA ISABEL ***3738**

72 CASTELBON SANZ SILVIA ***6046**

73 CASTELLOTE FORCADA MARÍA DE LOS ÁNGELES ***1541**

74 CASTILLEJOS ALONSO PATRICIA ***1689**

75 CASTILLO ALBALATE ANA MARÍA ***1323**

76 CASTRO NUÑEZ BLANCA ADALIA ***3559**

77 CHAPINAL RIVERA SILVIA BEATRIZ ***0409**

78 CHICO PACHO ELENA ***7133**

79 CID TESOURO MARGARITA ***7206**

80 COLLADO PALANCAR ESTHER ***8723**

81 CORDOBA CAMARILLO MARIA DEL PILAR ***0288**

82 CORTÉS ORTEGA JAVIER ***9638**

83 CRIADO BELANDO PURIFICACIÓN ***6102**

84 CRIADO TAMAYO ROBERTO ***9019**

85 CRUZ DEL CASTILLO JESÚS, DE LA ***0693**

86 CUENCA JUBERÍAS PAULA ***1251**

87 DA SILVA GARRIDO ROSA MARÍA ***0443**

88 DELGADO GONZÁLEZ CRISTINA ***1449**

89 DELGADO GONZÁLEZ PATRICIA ***1449**

90 DELGADO OCHAITA MIRIAM ***3359**

91 DIAZ DE AGUSTIN AITOR ***4384**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

92 DÍAZ GUERRERO JOSÉ ***2797**

93 DÍAZ ZAFRA MARÍA DOLORES ***1611**

94 DÍAZ-ROMERAL DE LAS HERAS TERESA ***0338**

95 DIEGO AGUADO FÁTIMA DE ***1720**

96 DOLZ VECIANA ESTHER ***1067**

97 DOMINGUEZ ROMA BEGOÑA ***0754**

98 DOMÍNGUEZ HUERTAS LIDIA ***8510**

99 DONGIL LUCÍA REBECA ***3290**

100 EL HAMAOUI CORRALO SAHRA ***2529**

101 ESCAMILLA PÉREZ LETICIA ***3244**

102 ESPADA SAMANIEGO MARTA ***3871**

103 ESTEBAN GAJERO MARÍA ***4344**

104 ESTEBAN SERRANO ISAAC ***3010**

105 FABA RUBIO ANTONIA ***7962**

106 FAJARDO LÓPEZ FRANCISCO ***8861**

107 FERNANDEZ GARCIA MARIA ISABEL ***9844**

108 FERNANDEZ GARCÍA ALMUDENA ***2119**

109 FERNÁNDEZ FABA LUZ MARINA ***3974**

110 FERNÁNDEZ GARCÍA RUBÉN ***1953**

111 FLEITAS FARIÑA ISIDRA ***4738**

112 FLORES MARTINEZ JULIANA ***3522**

113 FRANCO MERINO PALOMA ***7904**

114 FRANCO YAÑEZ MARIA ***9191**

115 FRESNILLO BARBA YOLANDA ***2774**

116 FUENTE TERCIADO MARÍA ARÁNZAZU, DE LA ***1099**

117 GALLEGO BERMEJO MARÍA DE LAS MERCEDES ***2141**

118 GÁMEZ FERNÁNDEZ RAQUEL ***9490**

119 GAMO MARTÍNEZ MARÍA JOSÉ ***8935**

120 GARCÉS DE LA MUELA ÁNGEL ***4301**

121 GARCÍA AGUILERA ISABEL ***7209**

122 GARCÍA ANDRÉS MARIA ANGELES ***8626**

123 GARCÍA ARROYO PAULA ***4823**

124 GARCÍA AYLLON LUIS ***9839**

125 GARCÍA CALVO VERÓNICA ***1688**

126 GARCÍA DEL REY LAURA ***4108**

127 GARCÍA DÍAZ PAULA CARMEN ***1289**

128 GARCÍA GARCÍA CRISTINA ***1902**

129 GARCÍA HERRANZ ALBA ***3975**

130 GARCÍA MARCO JULIA ***2457**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

131 GARCÍA MORALES HERMINIA ***0357**

132 GARCÍA RODRIGO ANA BELEN ***3940**

133 GARCÍA SICILIA FRANCISCO ***2738**

134 GARCÍA YAGÜE JESÚS ***2482**

135 GARCÍA DE LA ROSA MARTÍNEZ CARLOS DANTE ***1340**

136 GARCIA-LAHIGUERA CAMBRA MARIA CRISTINA ***0663**

137 GARRIDO DE MARCOS JESÚS ***1653**

138 GARRIDO SERRANO ELVIRA ***1608**

139 GIL CALLEJA JOSÉ FELIX ***9662**

140 GIL MARTÍN DAVID ***4036**

141 GIRÓN CORRALO ALBERTO ***2401**

142 GOLDEROS PRIETO ROBERTO ***3012**

143 GOMEZ SANTOS MIGUEL ANGEL ***0028**

144 GÓMEZ DIÉGUEZ BEATRIZ ***6723**

145 GÓMEZ LÓPEZ FÁTIMA ***3093**

146 GONZÁLEZ CASTILLO ANA MARÍA ***4420**

147 GONZÁLEZ DELGADO SERGIO ***0350**

148 GONZÁLEZ ESTEBAN LAURA ***3293**

149 GONZÁLEZ LÓPEZ BEGOÑA ***2044**

150 GONZÁLEZ SIMÓN CRISTINA ***3940**

151 GONZÁLEZ TARRIZA SAÚL ***0159**

152 GOY BARAIBAR PATRICIA ***2819**

153 GRACIA GÁMEZ TERESA ***2081**

154 GRANADA GARCÍA VERÓNICA ***2942**

155 GREGORIO FERNANDEZ ANDREA DE ***3529**

156 GREGORIO HERRANZ MARÍA DEL CARMEN ***1694**

157 GUIJARRO CASTILLO SANDRA ***1046**

158 GUMIEL HIGUERA SONIA ROCÍO ***0816**

159 GUZMÁN CANALEJAS MARÍA SALOMÉ ***2022**

160 HERAS CORREA SONIA, DE LAS ***1635**

161 HERNÁNDEZ CALLE BELINDA ***1547**

162 HERNÁNDEZ DELGADO MARÍA DEL CARMEN ***2075**

163 HERNÁNDEZ LÓPEZ FRANCISCO JOSÉ ***8550**

164 HERRANZ DAZA MARÍA DEL CARMEN ***0920**

165 HURTADO MADRID CRISTHIAN ***2508**

166 IGUALADOR DE LA ROSA LORENA ***9350**

167 ÍÑIGO HUERTAS MARÍA BEGOÑA ***7075**

168 IRANZO PÉREZ EVA MARIA ***6816**

169 IRUJO ESPARZA MARIA JULIA ***6754**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

170 JALVO HENCHE MARÍA DE LOS ÁNGELES ***0410**

171 JIMENEZ CRUZADO MARÍA ***1256**

172 JIMÉNEZ AUÑÓN AROA ***0573**

173 KOLEDA LUKINA VALERIA ***5500**

174 LÁZARO DE LUCAS MARIANO ***2709**

175 LÁZARO GUTIERREZ EVA ***2116**

176 LEGIDO ESTEBAN JESÚS FRANCISCO ***1432**

177 LEÓN ALONSO OLGA MARÍA ***4907**

178 LIETOR TORRADO MARÍA DE LOS ÁNGELES ***8633**

179 LLAMAS CRESPO MARÍA ***2242**

180 LOPE PUAGO MARIA SAGRARIO DE ***1165**

181 LÓPEZ CASTILLO SANDRA ***2839**

182 LÓPEZ DEL PECHO ROCÍO ***7607**

183 LÓPEZ GAMO GEMA ***9764**

184 LÓPEZ HERRÁIZ CECILIA ***2171**

185 LÓPEZ MORANCHEL LUIS ALBERTO ***0545**

186 LÓPEZ URRUTIA ABEL ***8566**

187 LOSADA MÉNDEZ LUIS ***1717**

188 LOZANO CUERDA LORENA ***1985**

189 LOZANO CUERDA MÓNICA ***2507**

190 LOZANO MARCOS PILAR ***2704**

191 LUCÍA MARCHAMALO NOELIA ***2432**

192 LUZ MARTÍNEZ GEMA DE ***2423**

193 MAESTRO DE LA CUERDA MARÍA DEL PILAR ***5983**

194 MARCELO BEJARANO JACINTO ***5749**

195 MARCO DE LOPE MARÍA JOSÉ ***2007**

196 MARCO MARTÍNEZ MARTÍN ***1310**

197 MARCO RONCERO CRISTINA ***4055**

198 MARÍA ABELLEIRA ANA BELÉN ***3083**

199 MARIAN CID NATALIA ***2932**

200 MARRÓN ÁLVAREZ LUIS ***8120**

201 MARTÍN FERNÁNDEZ ARACELI ***9366**

202 MARTÍN GARCÍA SANDRA ***3570**

203 MARTÍN LAÍN CRISTINA ***5270**

204 MARTÍN SIMÓN RAQUEL ***2816**

205 MARTÍNEZ BOIZA ANA MARÍA ***2720**

206 MARTÍNEZ HERMOSILLA FRANCISCO MANUEL ***3703**

207 MARTÍNEZ HERRANZ LETICIA ***1668**

208 MARTÍNEZ PAJARES ROCÍO ***4093**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

209 MARTÍNEZ RUIZ MARÍA ÁNGELES ***2971**

210 MARTÍNEZ VELLISCA CRISTINA ***3038**

211 MARTINSANZ GARCÍA CELIA ***1757**

212 MARTÍN-ZARCO PADILLA RAQUEL ***2289**

213 MATE CANO ISABEL ***1736**

214 MEDINA PARDO ASCENSIÓN ***0815**

215 MEDINA SANZ JOSÉ MANUEL ***3986**

216 MEGÍA DE DIEGO ELENA ***1697**

217 MENA GARCIA JOSE ANGEL ***8746**

218 MERINO MORALES NOELIA ***4093**

219 MIGUEL AMBITE Mª INMACULADA DE ***0066**

220 MIGUELEZ SANTOS SANTIAGO ***0006**

221 MOLINERA LAMAS MARÍA LUISA ***2441**

222 MORENO CAÑETE JOSÉ JOAQUÍN ***6540**

223 MORENO FELIPE NEREA ***2833**

224 MORENO ÍÑIGO ROCÍO ***1353**

225 MORENO PÉREZ NATALIA ***3334**

226 MORENO TORRES VICENTA ***0157**

227 MUÑOZ MARTÍNEZ BEATRIZ ***4160**

228 MURILLO MUÑOZ CRISTINA ***4274**

229 NAVARRO MORENO SUSANA ***9595**

230 NAVAS SÁNCHEZ HELENA ***2548**

231 NOTARIO MEMBRILLAS MARÍA ***1962**

232 NOVELLA ROMÁN CLARA ***3433**

233 NUÑEZ DIAZ ALBA ***3202**

234 NÚÑEZ ROCHE PATRICIA ***1651**

235 OLMEDO DÍAZ ROPERO SERGIO ***8439**

236 OLMO BUSTAMANTE ALBERTO DEL ***8320**

237 PADRINO TORRES MARÍA DEL PILAR ***2373**

238 PALAFOX GARCÍA MARÍA JOSÉ ***9332**

239 PARIENTE RODRIGO ANA ***4426**

240 PARRA ÁLVAREZ LORENA ***2104**

241 PARRA PRIETO MARÍA JESÚS ***5483**

242 PASCUAL SANZ ROCÍO ***3194**

243 PAYO UREÑA EVA INÉS ***1417**

244 PAZ GARCÍA MONSERRAT, DE LA ***4426**

245 PAZ SAIZ LAURA, DE ***0365**

246 PEDRO NAVAS NURIA, DE ***3491**

247 PEÑA MAYOR MARÍA ISABEL ***7385**
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248 PEÑA NUÑEZ MARIA DEL MAR ***3292**

249 PÉREZ DE LA FUENTE EVA ***2654**

250 PÉREZ DEL OLMO MARÍA DE LA HOZ ***8592**

251 PÉREZ GARCÍA ARACELI ***1532**

252 PÉREZ GARCÍA DE LA ROSA SARA ***0596**

253 PÉREZ NICOLÁS SUSANA ***1465**

254 PÉREZ POLO ENRIQUE ***0377**

255 PÉREZ SANZ REGINO ***3308**

256 PERRUCA HURTADO MARTA ***6633**

257 POLO FERNÁNDEZ CARMEN ***4589**

258 POLO MORALES MARTA ***0807**

259 POMEDA FERNÁNDEZ MARIANO ***1265**

260 PORTERO CABALLERO FRANCISCO JAVIER ***3755**

261 PORTERO RUZ BELÉN ***2499**

262 PORTILLO CAÑADA BEATRIZ ***0110**

263 PRIETO DE LAS HERAS ADRIÁNGELA ***9729**

264 PUERTA GARCÍA CARMEN ***4060**

265 PUERTA GARCÍA JAVIER ***4529**

266 RALLO ESPEJO-SAAVEDRA JORGE LUIS ***3773**

267 RAMOS BARRIOPEDRO JOSÉ CARLOS ***0931**

268 RAMOS TABERNERO CRISTINA ***4848**

269 REDONDO PÉREZ ROSA MARÍA ***8860**

270 REGIDOR GARCÍA ÁLVARO ***3051**

271 RINCÓN DELGADO ANA ***3419**

272 RISCO VEGA AURORA ***3221**

273 ROBLES SEBASTIÁN MIRIAM ***0275**

274 RODRIGALVAREZ BROVIA PABLO EUGENIO ***1088**

275 RODRÍGUEZ GARCÍA JULIA ***2968**

276 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ IVÁN ***2926**

277 ROJAS MORENO NEREA ***3515**

278 ROJO SIGÜENZA SONIA ***1199**

279 ROLDAN DOMINGUEZ BARBARA ***1777**

280 ROMERO PICAZO NURIA ***9515**

281 ROSADO BERLINCHES VANESSA ***1668**

282 RUEDA ROMERO LUCIA ***6718**

283 RUILÓPEZ DONCEL LUCÍA ***2776**

284 RUIZ HERNÁNDEZ-HUERTA CRISTINA ***1661**

285 RUIZ SÁNCHEZ ROSA MARÍA ***8474**

286 RUMÍ MAESO MARÍA PILAR ***4151**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

287 RUSTARAZO PERUCHA LAURA ***3608**

288 SAAVEDRA YELMO DAVID ***4364**

289 SABOYA GARCÍA MARÍO ***2759**

290 SACRISTAN DEL ALAMO PALOMA ***5293**

291 SAEZ CAÑIZARES DÁMASO ***3866**

292 SANCHA CALLEJA LUISA ***2439**

293 SÁNCHEZ GARCÍA ANA ***0615**

294 SÁNCHEZ LLORENTE JESÚS ***0889**

295 SÁNCHEZ LÓPEZ EVA ***4848**

296 SÁNCHEZ NOGUERALES NURIA ***3515**

297 SÁNCHEZ RANERA MARÍA PILAR ***2186**

298 SÁNCHEZ VASCONEZ CINTIA RAQUEL ***1657**

299 SANCHO RONDA MARÍA ***3882**

300 SANTOS FERNÁNDEZ SANDRA ***1402**

301 SANZ GUTIÉRREZ NEREA ***1582**

302 SANZ LÓPEZ MARÍA JESÚS ***1191**

303 SANZ RANZ VERÓNICA ***3864**

304 SANZ RODRÍGUEZ RAQUEL ***1463**

305 SANZ VIEJO MARIA PILAR ***0237**

306 SERRANO LOZANO DAVID ***9509**

307 SERRANO SANZ LORENA ***2539**

308 SHEIKHA GARCÍA DE LA TORRE KHALIL PABLO ***4867**

309 SIMANCAS FERNÁNDEZ MÁXIMO ***2468**

310 SIMÓN DÍAZ SERGIO ***1913**

311 SOLANO GARCÍA JAVIER ***4320**

312 SOMOLINOS SOMOLINOS LAURA ***2070**

313 SORIA ROJO NATALIA ***1448**

314 SORIANO RIBALDA ALBA ***3200**

315 SOTILLO CHICHARRO LYDIA ***3114**

316 TARIFA VEGA ELENA ***5846**

317 TEBAR SÁNCHEZ ALMUDENA ***2327**

318 TEJERIZO MAZARRÓN MARTA ***0998**

319 TEJERO ORTEGA CÉSAR ***9600**

320 TEJERO ORTEGA FERNANDO ***1154**

321 TEROL SÁNCHEZ CRISTINA ***3705**

322 TORCAL SANZ MARÍA DOLORES ***9289**

323 TORRES MARINA LAURA ***1325**

324 TUDELA BADILLO SUSANA ***2308**
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Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.

325 UREÑA ESPINOSA DE LOS
MONTEROS MARÍA ELISA ***4005**

326 USED NARRO ESTHER ***2291**

327 UTRILLA GONZÁLEZ OLIMPIA ***0715**

328 VAL SIERRA SARA DEL ***2948**

329 VALDERAS AGUILAR CLARA ***3969**

330 VALDÉS RUIZ FRANCISCO JAVIER ***9939**

331 VALERO HERANZ JULIA ***0483**

332 VALÉS SÁNCHEZ MARÍA PILAR ***7866**

333 VALLADOLID PLAZA LORETO ***3507**

334 VALLES DE LA FUENTE MARÍA ESTHER ***0819**

335 VALLES DE LA FUENTE RAQUEL ***1411**

336 VICENTE MARTINEZ REBECA ***2784**

337 VILLAVERDE MANSILLA CELIA ***2139**

338 VILLAVICENCIO FLORES DANIEL LENIN ***2943**

339 VIVAR ALCOCER EVA MARÍA ***4805**

340 YUSTE HERRANZ ELIZABETH HELENA ***5520**

SEGUNDO.- De conformidad con la base quinta de la convocatoria, he resuelto
designar  a  los  miembros  que  han  de  integrar  el  Tribunal  Calificador,  que  estará
compuesto  de  la  forma  siguiente:

PRESIDENTA:
Titular: Irene Lomas Diego

Suplente: María del Ángel Auñón Carriedo

VOCALES:

Titular: Marta Esteban Catalán

Suplente: Luis Miguel Bermejo Asenjo

Titular: María Isabel Garrido Garrido

Suplente: Petra Bolaños Ciruelos

Titular: Asunción Aparicio Larriba

Suplente: Margarita Calleja Sanz

Titular: Alberto Berbería Gismera

Suplente: Elvira Villaverde Herráiz

SECRETARIA:
Titular: María Teresa Montero

Suplente: María Antonia Pérez Borda

TERCERO.- El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 26 de
octubre de 2024, a las 11:00 horas, en el I.E.S. Antonio Buero Vallejo, Calle Enrique
Fluiters Aguado, s/n, C.P. 19003, Guadalajara.

CUARTO.- La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
tablón informativo y sede electrónica de la Corporación Provincial.
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QUINTO.- Contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la Diputada-Delegada de Empleo Público y Régimen Interno de la Corporación
en el plazo de un mes, o bien contencioso administrativo en el plazo de dos meses,
ambos a contar desde el siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial
de la Provincia.”

Guadalajara, 7 de octubre de 2024. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

APROBACIÓN INICIAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 1-2024

3148

En la Intervención de este Ayuntamiento y, conforme dispone el artículo 177 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo establecido en
los arts. 169.1 y 170, de dicha norma, se encuentra expuesto al público, a efectos
de  reclamaciones,  el  expediente  de  Suplemento  de  Crédito  1-2024,  aprobado
inicialmente  por  el  Pleno de la  Corporación en sesión celebrada el  día  26 de
septiembre de 2024.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o :
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/11f58134-7617-4865-bf02-beefda
3b5124/

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partira.
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.b.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.c.

El  Suplemento  de  Crédito  1-2024  se  considerará  definitivamente  aprobado  si
durante  el  citado  plazo  no  se  presentasen  reclamaciones.

En Azuqueca de Henares, a 7 de octubre de 2024. Firmado, el Alcalde D.Miguel
Óscar Aparicio de Lucas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

RECTIFICACIÓN DEL ANUNCIO DE ACUERDO DEL PLENO DE FECHA 03
DE OCTUBRE DE 2024 DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO POR LA
QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LOS  ESPECTÁCULOS
TAURINOS  POPULARES

3149

Habiéndose  aprobado  definitivamente,  mediante  acuerdo  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Cogolludo en su sesión ordinaria de fecha 03 de octubre de 2024,
la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de los espectáculos taurinos
populares, cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley de Bases del Régimen
Local.

Inicio de la transcripción-

Introducción.

En la villa de Cogolludo se vienen celebrando eventos taurinos desde hace siglos.
La  primera  referencia  documentada  data  de  1546,  donde  en  las  ordenanzas
municipales de ese mismo año, en el capítulo de carniçería se dice: “Primera mente
que la persona en quien se rrematare la carnesçería, demás del aseo a día o mes
con que cada un año que pusiere y rrematare, sea obligado a dar otros doze
ducados a el conçejo de esta villa o a sus mayordomos para el toro del señor san
rroque”.

A lo largo de la historia se han celebrado en Cogolludo innumerables eventos con el
toro como protagonista, de ahí viene la afición y el arraigo de la tradición taurina en
nuestro municipio y en nuestra comarca.

Además de los festejos populares que se celebraban en las festividades religiosas,
también se celebraban otros eventos de mayor envergadura para deleite de los
Duques de Medinaceli, como consta en la siguiente cita del año 1606: “…e que se a
entendido que sus Excelencias vendrán a esta villa en todo este mes y para su
rrecibo y entrada conviene azer algunas fiestas y correr toros y azer algún serbiçio
y presente a mi señora la duquesa… para que sus Excelencias entiendan el amor y
boluntad con que se aze…”

Por toda esta larga tradición de eventos, algunos de ellos documentados, desde el
siglo XVI hasta nuestros días, en 2016 la Dirección Provincial de Cultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha reconoció el acervo cultural y autorizó la
celebración de festejos taurinos en la histórica Plaza Mayor de Cogolludo, recinto
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porticado construido en el siglo XV y catalogado como Bien de Interés Cultural,
donde se han corrido los toros desde antaño.

Además de la villa de Cogolludo, son numerosas las localidades cercanas que,
tradicionalmente, celebran este tipo de eventos. Dentro del término municipal de
Cogolludo, además de la villa de Cogolludo, tienen, también este tipo de eventos en
la localidad de Torrebeleña.

TITULO I - COGOLLUDO

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objetivo.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del encierro o suelta de reses
bravas  que  se  realizan  con  motivo  de  las  fiestas  de  Cogolludo,  según  el  Decreto
38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los festejos
taurinos populares de Castilla-La Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1
de agosto y por el Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha.

Capítulo II. Recorrido del encierro.

Artículo 2. Descripción.

Tradicionalmente, el encierro por el campo trataba de traer las reses desde las
ganaderías donde se criaban los toros hasta las cercanías del pueblo, incluso hasta
los corrales de la Plaza de toros donde se lidiarían posteriormente.

Actualmente,  el  encierro  consiste  en  la  suelta  de  reses  en  terrenos  de  labor
situados en el paraje de “La Soledad”, el recinto delimitado al respecto comprende
los sectores 1, 2, 3 y 4 del vigente Plan de Ordenación Municipal, según el siguiente
croquis.
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Capítulo III. Planes de Encierro

Articulo 3.- Plan de Encierro A

1º Ubicación de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización

Zona de inicio.- Serán los corrales de “Los Cerrillos”. Dichos corrales se encuentran
dentro del recinto polideportivo y reúnen las condiciones de seguridad y solidez
exigidas en el Decreto 38.
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Zona de suelta.- se sitúa en el paraje de “La Soledad”, delimitada por la calle de
San Isidro, el camino de Torrebeleña, el Camino de Valdemoro y el propio casco
urbano de Cogolludo.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  1800m  y  consta  de  una  superficie  de  20
hectáreas.

Zona de espectadores.- Los espectadores se situarán en la parte alta del cendajo
del camino de Torrebeleña y de la calle San Isidro que, por su situación elevada,
permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de las reses.

Zona de finalización.- Coincide con la zona de inicio.

2º Itinerario del encierro.

Tras el lanzamiento de tres cohetes, las reses se sueltan de los corrales indicados
en la zona de inicio y a través de una manga de unos 70 metros instalada a través
del Paseo del Retén de incendios las reses llegan a la zona de suelta indicada.
Cuando así lo determine el Presidente del festejo las reses serán reconducidas por
los  caballistas  en  sentido  inverso  hasta  cerrarlas  nuevamente  en  la  zona  de
finalización.

3º Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una
a otra parte del encierro.

El número de caballistas para estas labores se fija en seis.

4º Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.

El número mínimo de vehículos autorizados para colaborar en la celebración del
encierro se fija en seis.

5º  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Para  tranquilizar  e  inmovilizar  a  la  res  se  dispondrá  de  un  rifle  de  dardo
adormecedor. Para este fin, la Organización dispondrá un vehículo de seguridad con
persona con formación suficiente para este propósito o el Director de lidia.

6º Duración del encierro.

La  duración  máxima del  festejo  será  de  tres  horas.  Si  transcurrido  el  tiempo
máximo no hubiera concluido el evento se procederá como si la res se hubiera
salido de la zona de suelta.

Artículo 3 bis.- Plan de Encierro B

1º Ubicación de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización
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Zona de inicio.- Serán los corrales portátiles ubicados en la Plaza Mayor que reúnen
las condiciones de seguridad y solidez exigidas en el Decreto 38.

Zona de suelta.- se sitúa en el paraje de “La Soledad”, delimitada por la calle de
San Isidro, el camino de Torrebeleña, el Camino de Valdemoro y el propio casco
urbano de Cogolludo.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  1800m  y  consta  de  una  superficie  de  20
hectáreas.

Zona de espectadores.- Los espectadores se situarán en la parte alta del cendajo
del camino de Torrebeleña y de la calle San Isidro que, por su situación elevada,
permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de las reses.

Zona de finalización.- coincide con la zona de inicio.

2º Itinerario del encierro.

Tras el lanzamiento de tres cohetes, las reses se sueltan de los corrales indicados
en la zona de inicio, siendo reconducidas por la calle San Francisco y ermita de San
Isidro,  aproximadamente durante 450 metros  hasta llegar  a  la  zona de suelta
indicada.  Cuando  así  lo  determine  el  Presidente  del  festejo  las  reses  serán
reconducidas por los caballistas en sentido inverso hasta cerrarlas nuevamente en
la zona de finalización.

3º Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una
a otra parte del encierro.

El número de caballistas para estas labores se fija en seis.

4º Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.

El número mínimo de vehículos autorizados para colaborar en la celebración del
encierro se fija en seis.

5º  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Para  tranquilizar  e  inmovilizar  a  la  res  se  dispondrá  de  un  rifle  de  dardo
adormecedor. Para este fin, la Organización dispondrá un vehículo de seguridad con
persona con formación suficiente para este propósito o el Director de lidia.

6º Duración del encierro.

La  duración  máxima del  festejo  será  de  tres  horas.  Si  transcurrido  el  tiempo
máximo no hubiera concluido el evento se procederá como si la res se hubiera
salido de la zona de suelta.
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Articulo 3 Ter.- Plan de Encierro C

1º Ubicación de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización

Zona de inicio.- Serán los corrales portátiles ubicados en la Plaza Mayor que reúnen
las condiciones de seguridad y solidez exigidas en el Decreto 38.

Zona de suelta.- se sitúa en el paraje de “La Soledad”, delimitada por la calle de
San Isidro, el camino de Torrebeleña, el Camino de Valdemoro y el propio casco
urbano de Cogolludo.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  1800m  y  consta  de  una  superficie  de  20
hectáreas.

Zona de espectadores.- Los espectadores se situarán en la parte alta del cendajo
del camino de Torrebeleña y de la calle San Isidro que, por su situación elevada,
permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de las reses.

Zona de finalización.- coincide con la zona de inicio.

2º Itinerario del encierro.

Tras el lanzamiento de tres cohetes, las reses se sueltan de los corrales indicados
en la zona de inicio, siendo reconducidas por la Carretera de Espinosa, calle San
Isidro y ermita de San Isidro, aproximadamente durante 500 metros hasta llegar a
la zona de suelta indicada. Cuando así lo determine el Presidente del festejo las
reses serán reconducidas por los caballistas en sentido inverso hasta cerrarlas
nuevamente en la zona de finalización.

3º Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una
a otra parte del encierro.

El número de caballistas para estas labores se fija en seis.

4º Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.

El número mínimo de vehículos autorizados para colaborar en la celebración del
encierro se fija en seis.

5º  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Para  tranquilizar  e  inmovilizar  a  la  res  se  dispondrá  de  un  rifle  de  dardo
adormecedor. Para este fin, la Organización dispondrá un vehículo de seguridad con
persona con formación suficiente para este propósito o el Director de lidia.

6º Duración del encierro.
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La  duración  máxima del  festejo  será  de  tres  horas.  Si  transcurrido  el  tiempo
máximo no hubiera concluido el evento se procederá como si la res se hubiera
salido de la zona de suelta.

Capítulo IV. Organización y participantes.

Artículo 4. Carreteras afectadas.

No existen carreteras afectadas. No obstante, si accidentalmente se viera afectada
la circulación por alguna carretera circundante, la organización establecerá desvíos
alternativos.

Artículo 5. Zona de Seguridad.

Está delimitada por la calle San Isidro, el camino de Torrebeleña, el camino de
Valdemoro y el Paseo del Retén de Incendios tras una línea de vehículos

Artículo 6. Misión de los organizadores.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de inicio hasta la zona
de suelta y, por último, hasta la zona de finalización, según el recorrido previsto.

Artículo 7. Participantes.

Podrán participar en el  festejo todas aquellas personas que voluntariamente lo
deseen y se encuentren en plenas facultades físicas o psíquicas que permitan su
asistencia.

No podrán participar menores de 16 años ni mayores de 65, así como personas que
se encuentren en estado de embriaguez, ya sea embriaguez alcohólica o narcótica.

Los participantes deberán hacerlo a pie.

Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones que haga la
Organización,  asumiendo voluntariamente el  riesgo.  Por  lo  que la  Organización
declina cualquier responsabilidad por correr el festejo.

Artículo 8. Otras personas afectadas.

Existirá  un  número  de  teléfono  a  disposición  de  cualquier  persona  que
urgentemente tenga que desplazarse a la zona de suelta. Mediante este teléfono, a
su vez, se podrá comunicar con los vehículos de la Organización para atender éstas
u otras eventualidades.

Capítulo V. Prohibiciones.

Artículo 9. Prohibición de circular.

Queda prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos entre la zona de
inicio  y  zona  de  suelta,  ambas  incluidas  a  excepción  de  la  Organización  y
autorizados. Esta prohibición se extiende desde las dos horas anteriores al inicio del
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evento hasta la conclusión del mismo.

En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y, además, portarán un distintivo acreditativo que les será
facilitado por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

TITULO II - TORREBELEÑA

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 10. Objetivo.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del encierro o suelta de reses
bravas que se realizan con motivo de las fiestas de Torrebeleña, según el Decreto
38/2013, de 11 de julio,  por el  que se aprueba el  Reglamento de los festejos
taurinos populares de Castilla-La Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1
de agosto y por el Decreto 60/2016 de 11 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha.

Capítulo II. Recorrido del encierro.

Artículo 11. Descripción.

Tradicionalmente, el encierro por el campo trataba de traer las reses desde las
ganaderías donde se criaban los toros hasta las cercanías del pueblo, incluso hasta
los corrales de la Plaza de toros donde se lidiarían posteriormente.

Actualmente, los eventos se pueden desarrollar en dos zonas indistintamente: la
zona de “Entrecaminos” y la zona del cementerio o “Carraleas”. El encierro consiste
en  la  suelta  de  reses  en  terrenos  de  labor  situados  en  dichos  parajes.  Que
seguidamente se detallan:

Capítulo III. Planes de Encierro

Artículo 12. Plan de Encierro D.

ZONA  1  de  Torrebeleña.  “Entrecaminos”,  el  recinto  delimitado  al  respecto
comprende parte de los polígonos 507 y 508. Según las parcelas que se detallan en
el croquis adjunto.
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Polígono 507: parcelas de la número 1 a la número 23 ambas incluidas y de la
número 39 a la número 43 ambas incluidas.

Polígono 508: parcelas de la número 16 a la número 26 ambas incluidas, la número
38 y la número 5758.

A continuación se distinguen las diferentes zonas en las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio.

Cruce de los caminos de Sierra Morena y de Buvilla, en el vértice norte del recinto.

Zona de suelta.

La  zona  de  desarrollo  del  evento  se  sitúa  en  el  paraje  de  “Entrecaminos”,
delimitada por el camino de Sierra Morena, el camino de Buvilla y los altos de
Trascollado.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  3000m  y  consta  de  una  superficie  de  49
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hectáreas.

Zona de finalización.

Después del  desarrollo  del  evento las reses se conducirán a la  zona de inicio
descrita anteriormente.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad está delimitada por los caminos de Sierra Morena y de Buvilla
y los altos de Trascollado donde se dispondrá una fila de vehículos.

Zona de espectadores.

La zona de espectadores es el límite de la Dehesa Boyal tras el camino de Buvilla
cuya  situación  predominante  permite  la  visibilidad  del  recorrido  e  impide  el
acercamiento de las reses, al igual que el cerro de Trascollado detrás de la línea de
vehículos, el cerro de la Soledad y el cerro de la Retamosa.

Artículo 12 bis. Plan de Encierro E

ZONA 2 de Torrebeleña. “Carraleas”, el recinto delimitado al respecto comprende
parte de los polígonos 502 y 503. Según las parcelas que se detallan el croquis
adjunto.
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Polígono 502: parcelas de la número 3 a la número 25 ambas incluidas.

Polígono 503: parcelas de la número 2 a la número 11 ambas incluidas, la número
63, 64 y 65.

A continuación se distinguen las diferentes zonas en las que transcurrirá el evento.

Zona de inicio.

Camino de Aleas, en el vértice más al este del recinto.

Zona de suelta.

La zona de desarrollo del evento se sitúa en el paraje del cementerio o “Carraleas”,
delimitada por el camino de Beleña, el camino de Aleas, el talud de la carretera
CM-1001  y  la  zona  alta  del  recinto  compuesta  por:  los  altos  de  Carrabeleña,
Asomada del Cañón, Alto del Pozo de Aleas y el alto de Encima de Viñas.

Posee  un  perímetro  aproximado  de  3500m  y  consta  de  una  superficie  de  52
hectáreas.
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Zona de finalización.

Después del  desarrollo  del  evento las reses se conducirán a la  zona de inicio
descrita anteriormente.

Zona de seguridad.

La zona de seguridad está delimitada por los caminos de Beleña y de Aleas y los
altos de Carrabeleña, Asomada del Cañón, Alto del Pozo de Aleas y el alto de
Encima de Viñas donde se dispondrá una fila de vehículos.

Zona de espectadores.

La  zona  de  espectadores  es  el  límite  alto  del  recinto  que,  por  su  situación
predominante, permite la visibilidad del recorrido e impide el acercamiento de las
reses.

Artículo 13. Horario.

La hora de comienzo del  evento se comunicará con antelación suficiente y  con el
lanzamiento del tercero de tres cohetes.

La duración máxima del evento vendrá dispuesta por el vigente Reglamento de los
festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha y, a la finalización del mismo, se
lanzará un cohete.

Si transcurrido el tiempo máximo no hubiera concluido el evento se procederá como
si la res se hubiera salido de la zona de suelta.

Artículo 14. Carreteras afectadas.

No existen carreteras afectadas.

No  obstante,  si  accidentalmente  se  viera  afectada  la  circulación  por  alguna
carretera circundante, la organización establecerá desvíos alternativos.

Capítulo III. Organización y participantes.

Artículo 15. Misión de los organizadores.

Los organizadores deberán conducir las reses desde la zona de inicio hasta la zona
de suelta y, por último, hasta la zona de finalización, según el recorrido previsto.

Para  ello  dispondrán,  como mínimo,  de  seis  vehículos  de  organización  y  seis
caballistas.

La conducción de las reses se realizará por la zona prevista de recorrido. En caso de
pasar de esta zona a la zona de seguridad, se tratará de reencaminar hacia la zona
prevista y, en caso que no sea posible alcanzar ese objetivo, ante el eventual riesgo
de que abandonen la zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o
cuando la propia integridad física de la reses lo exija, la organización contará con
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los  servicios  específicos  de  control  para  tranquilizar  e  inmovilizar  a  la  res  con  un
disparo  adormecedor.  Para  este  fin,  la  Organización  dispondrá  un  vehículo  de
seguridad con persona con formación suficiente para este propósito o el Director de
lidia.

Artículo 16. Participantes.

Podrán participar en el  festejo todas aquellas personas que voluntariamente lo
deseen y se encuentren en plenas facultades físicas o psíquicas que permitan su
asistencia.

No podrán participar menores de 16 años ni mayores de 65, así como personas que
se encuentren en estado de embriaguez, ya sea embriaguez alcohólica o narcótica.

Los participantes deberán hacerlo a pie.

Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones que haga la
Organización,  asumiendo voluntariamente el  riesgo.  Por  lo  que la  Organización
declina cualquier responsabilidad por correr el festejo.

Artículo 17. Otras personas afectadas.

Existirá  un  número  de  teléfono  a  disposición  de  cualquier  persona  que
urgentemente tenga que desplazarse a la zona de suelta. Mediante este teléfono, a
su vez, se podrá comunicar con los vehículos de la Organización para atender estas
u otras eventualidades.

Capítulo V. Prohibiciones.

Artículo 18. Prohibición de circular.

Queda prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos entre la zona de
inicio  y  zona  de  suelta,  ambas  incluidas  a  excepción  de  la  Organización  y
autorizados. Esta prohibición se extiende desde las dos horas anteriores al inicio del
evento hasta la conclusión del mismo.

En todo caso, los vehículos autorizados deberán mantener la mayor parte de las
plazas disponibles vacías y, además, portarán un distintivo acreditativo que les será
facilitado por la Organización del festejo con anterioridad al inicio del mismo.

-Fin de la transcripción.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Cogolludo a 04 de octubre de 2024, el Alcalde, D. Alfonso Fraguas Tabernero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2024

3150

Por  Acuerdo  de  Pleno  de  fecha  30  de  septiembre  de  2024,  se  ha  aprobado
inicialmente la modificación del Anexo de Personal del Ayuntamiento de Galápagos
del ejercicio 2024, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se expone a información pública, durante y plazo de 15 días,
contados a partir  del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara;  durante  este  plazo,  los  interesados
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

La modificación del Anexo de Personal, será definitiva, si pasado el plazo señalado,
no se bubieran presentado ninguna alegación.

Galápagos, 7 octubre de 2024.- El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,
POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN
INTERNA, DE 2 PLAZAS DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS

3153

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por sistema de
concurso-oposición y turno de promoción interna de 2 plazas en la Escala Técnica,
categoría  de  Inspector,  del  Cuerpo  de  Policía  Local  de  este  Ayuntamiento,
clasificadas en el Subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobadas en la oferta de empleo
público del ejercicio 2024 (BOP de Guadalajara n.º 108, de 6 de junio de 2024), más
las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la finalización
del proceso selectivo;  y conforme a lo dispuesto en el  Decreto de fecha 3 de
octubre de 2024, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho
proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo
texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN  Y  TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  2  PLAZAS  DE
INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS
DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición  2  plazas  en  la  Escala  Técnica,  categoría  de  Inspector,  del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el Subgrupo A2 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,  aprobadas en la  oferta de empleo público del  ejercicio  2024 (BOP de
Guadalajara n.º 108, de 6 de junio de 2024), mas las vacantes que se aprueben en
Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006,
de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
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por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española.a.
Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario / Grado o equivalenteb.
o  estar  en  condiciones  de  obtenerlo  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia,
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Ser funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento dec.
Guadalajara en la Categoría de Subinspector y tener una antigüedad de, al
menos, dos años de servicio activo en la misma.
No encontrarse en la situación de segunda actividad.d.
No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvoe.
que se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.f.
No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  ningún  delito  contra  lag.
libertad e indemnidad sexual, conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nih.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.i.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de susj.
funciones.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el  procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240193 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 193 fecha: miércoles, 09 de Octubre de 2024 32

aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(35,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
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procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 17,50 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.
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El Jefe de la Policía Local o funcionario que designe.
Un funcionario de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
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de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.-  La  selección  de  los  aspirantes  se  realizará  por  el  sistema  de  concurso-
oposición y constará de:

Proceso selectivo:a.
Fase de oposición
Fase de concurso

Curso selectivo.b.

La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total del proceso selectivo y
la fase de concurso el veinte por ciento.

7.2.- La fase de oposición constará de las pruebas siguientes, a celebrar por el
orden siguiente:

Primera: Prueba de aptitud física, adaptada a la edad de las personas aspirantes,
tendente a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad,
flexibilidad y resistencia de las personas aspirantes. La prueba de aptitud física será
baremable y no eliminatoria. Consistirán en:

Carrera de resistencia.
Carrera de velocidad.
Salto de longitud con los pies juntos.
Lanzamiento de balón medicinal.

Previamente  a  la  celebración  de  estas,  cada  aspirante  deberá  presentar  un
certificado  médico,  expedido  con  una  antelación  no  superior  a  treinta  días  en
relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que se exprese que la
persona aspirante está capacitada para realizarlas.
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Se  calificará  de  cero  a  cuatro  puntos.  La  calificación  se  realizará  sumando  la
puntuación obtenida en cada una de las pruebas, atendiendo a las marcas de
referencia previstas en el anexo I, dividiendo la suma total entre 10.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto,
debidamente acreditados, podrán realizar posteriormente las mencionadas pruebas
físicas,  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  la
documentación  prevista  en  la  base  10.1  de  la  convocatoria.

Segunda: Prueba de conocimientos, que se dividirá en dos partes a celebrar en la
misma sesión:

A) Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario
de  preguntas  con  cuatro  respuestas  alternativas  propuesto  por  el  tribunal
calificador de entre las materias que figuren en el temario de la convocatoria. Las
respuestas  erróneas  se  penalizarán  con  un  tercio  del  valor  de  una  respuesta
correcta. El número de preguntas no podrá ser inferior a setenta ni superior a
noventa, y el  tiempo para la realización de la prueba será de setenta y cinco
minutos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
cinco puntos para superar la prueba. Para aprobar, y obtener la calificación mínima
de cinco puntos para superar esta prueba, el Tribunal determinará el número de
respuestas netas acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.

El número de preguntas relativas a cada una de las partes (general y especial) no
podrá ser inferior al cuarenta por ciento ni superior al sesenta por ciento del total.

Una vez celebrada la prueba se hará pública la plantilla con la relación de las
respuestas correctas a cada una de las preguntas. Dicha plantilla tendrá carácter
de  provisional,  elevándose  a  definitiva  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o
de la plantilla correctora.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de tres días naturales
para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  la
plantilla correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Si las personas aspirantes no hubieran podido retirar el cuestionario de preguntas
en el momento de realización del ejercicio, deberá hacerse público junto con la
plantilla provisional.

B) Supuestos prácticos. Consistente en resolver dos casos prácticos relacionados
con las materias que figuren en el temario de la convocatoria. En este ejercicio se
valorará  la  ortografía  y  corrección  gramatical,  la  presentación,  la  coherencia
interna, el orden y claridad en la estructura, la capacidad de síntesis e integración
de ideas, con un máximo de 3 puntos, y los conocimientos, la utilización del marco
conceptual adecuado y el uso de las normas y referencias actualizadas y adecuadas
con hasta 7 puntos. El tiempo para su realización será de una hora.
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Esta parte de la prueba habrá de ser leída por la persona aspirante en sesión
pública,  en  la  fecha  que  señale  el  Tribunal,  pudiendo  ser  objeto  de  cuantas
preguntas el Tribunal estime necesarias para aclarar, o valorar el contenido de la
exposición de la persona aspirante.

En este ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del Tribunal con
dos notas, una por cada caso práctico, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la
suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el
número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  dos  calificaciones  entre  cero  y
diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar este
segundo ejercicio  alcanzar  un  mínimo de  cinco  puntos  en  cada  una  de  estas
calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

Tercera: Prueba psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así como
dos test dirigidos a determinar las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes
para el desempeño de las funciones de su categoría:

Test de inteligencia general y/o aptitudes en el que se valorará la capacidad
verbal, numérica y espacial, atención-percepción, comprensión de órdenes,
razonamiento  cognitivo,  atención  discriminativa,  resistencia  a  la  fatiga
intelectual,  memoria  visual  u  otras  que  determinen  las  bases  de  la
convocatoria.

Esta prueba se evaluará con un cuadernillo de preguntas que engloba las distintas
escalas, todas ellas con 4 alternativas de respuesta entre las que sólo una es la
correcta. El tiempo de aplicación será el que determine el Tribunal con el equipo
asesor, y se comunicará a los opositores previamente al inicio de la prueba. Las
preguntas erróneas no restan.

La puntuación directa en estas pruebas se calculará bajo la siguiente fórmula:

Puntuación Directa = nº de aciertos.

Una vez calculadas las puntuaciones directas de las pruebas, se compararán con la
distribución normal del baremo de personal de cuerpos de seguridad existente,
otorgando una puntuación normalizada a cada candidato en el global de la prueba
(suma de las subescalas, escala de Inteligencia General).

Esta puntuación normalizada se valorará otorgando el  APTO a una candidatura
cuando ésta sea igual o superior a la puntuación S32.

Test de personalidad y capacidades en el que se valorarán aspectos como la
estabilidad emocional,  autoconfianza, habilidades interpersonales, capacidad
de adaptación a las normas, capacidad de afrontamiento al estrés, motivación
por  el  trabajo  policial,  capacidad  de  liderazgo,  organización,  planificación  y
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toma de decisiones u otros que determinen las bases de la convocatoria.

El test competencial es un test psicotécnico en el cual se presentan una serie de
afirmaciones  que  hacen  alusión  a  las  diferentes  competencias/rasgos  a  evaluar,
dando como resultado el rango en el que se encuentra la persona evaluada dentro
de cada competencia. Se calculará, como en la ocasión anterior, la S en la que se
encuentra la PD de la candidatura, y se contrastará con el perfil estipulado.

En el test de personalidad/competencias se evaluarán los siguientes rasgos y/o
competencias debiendo encontrarse dentro de una S32:

CONTROL Y ESTABILIDAD

Desajuste

Tolerancia al Estrés

Autoconcepto

ADAPTACIÓN AL EQUIPO

Inteligencia Social

Adaptación a los cambios

Trabajo en Equipo

CAPACIDAD DE TRABAJO

Autoexigencia profesional

Dinamismo y actividad

Tesón y Constancia

ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS

Tolerancia y flexibilidad

Disponibilidad

Integración Social

Si NO se superase en alguna de las escalas la puntuación S fijada, se evaluaría el
global de la dimensión. Si las demás escalas de la misma dimensión se encontrasen
en  niveles  por  encima  del  nivel  requerido,  se  valoraría  favorablemente  la
candidatura en caso de que la media de todas las escalas fuese mayor a esa
puntuación.

Se considera NO APTA la candidatura si existieran más de 5 escalas por debajo de
la puntuación señalada.

En la entrevista personal se realizarán las preguntas para valorar los aspectos
relevantes  para  el  perfil  a  fin  de  evaluar  aquellas  escalas  que  se  encuentren  por
debajo de la puntuación solicitada para poder comprobar su posible validación.
Estas candidaturas se categorizarán como VALORABLES en los resultados.

Se calificará de apto o no apto.

7.3.-  En la fase de concurso,  la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:
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Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior:1.
0,20 puntos.
Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de2.
seguridad: 0,10 puntos
Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración3.
Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

Asistencia  a  jornadas o congresos y  simposiums de interés policial:  0,10
puntos por cada uno.
Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las
funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de
entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos por cada uno; superiores a 40 horas
lectivas: 0,50 puntos cada uno.
Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como
profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75
puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

Doctor o Master: 1 punto.a.
Licenciado o Grado: 0,90 puntos.b.
Diplomado en criminología: 0,80 puntos.c.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.d.
Técnico Superior: 0,50 puntos.e.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención
de otras de nivel superior.

4) Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia
de actuaciones profesionales.

La valoración de cada uno de los méritos no podrá superar el 40% de la puntuación
de la fase de concurso.

7.4.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.5.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
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debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. En ningún caso se considerará
como  justificación  al  efecto  la  coincidencia  de  la  celebración  de  las  pruebas
selectivas de la fase de oposición con la de cualesquiera otras en las que el/la
opositor/a esté participando.

7.6.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.7.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  .  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
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tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

7.12.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  las  personas  aspirantes  que
superan el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la puntuación
obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la puntuación total obtenida en
la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mejor puntuación obtenida en la prueba de conocimientos de la fase de oposición.
De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes
a que se refiere la base 7.4.

8.2.-  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el  Tribunal  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  haciendo  constar  la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el curso selectivo.

9.2.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo
un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
que  contravenga  lo  indicado  anteriormente  será  nula  de  pleno  derecho.  No
obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que
hubieran  superado  el  proceso  selectivo,  antes  de  su  nombramiento  como
funcionarios en prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá
requerir  al  Tribunal  Calificador,  una  relación  complementaria  de  aspirantes  que
sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  en
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prácticas en la categoría.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS
EN PRÁCTICAS

10.1.-  Los  aspirantes  propuestos  presentarán  dentro  del  plazo  de  veinte  días
naturales  desde que se  haga pública  la  relación  de  aprobados  prevista  en  el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.3.- Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas.
Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya
hubiese  superado  con  anterioridad  el  curso  correspondiente  y  obtenga  la
correspondiente convalidación.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los derechos adquiridos
en el proceso selectivo. Tampoco podrán ser nombrados funcionarios de carrera
quienes no superen el curso selectivo o sean expulsados del mismo. En todos estos
casos, los implicados cesarán en su condición de funcionarios en prácticas previa
resolución del órgano competente, dictada una vez que la Escuela de Protección
Ciudadana notifique la circunstancia que concurra al Ayuntamiento.

11.2.- La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas homologará parte o
la totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Policía.
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11.4.-  Recibido  el  informe  de  la  Escuela  de  Protección  Ciudadana,  los
Ayuntamientos deberán proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el
plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
Local los Ayuntamientos exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en casoa.
necesario.
Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde queb.
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.
Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clasec.
A, si no estuviera en posesión del mismo, desde el momento en que reúna los
requisitos  necesarios  para  su  obtención,  si  el  Ayuntamiento  así  se  lo
requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho
permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

12.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, como es la necesidad de superar cursos y periodos de prácticas, y
a las tareas desarrolladas por los mismos, no se procederá a la Creación de Bolsa
de Trabajo.

13. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO
DE POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)1.
CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)2.
SALTO DE LONGITUD (pies juntos)3.
LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para4.
las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución

La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha
marcada en el suelo paralela al foso de saltos, partiendo de parado, mirando hacia
la zona de salto y sin pisar la línea. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución

Efectuará un salto hacia delante para conseguir la mayor distancia desde la línea de
referencia. Podrá mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas. La salida del
foso se efectuara por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella
que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos

Puede realizar tres intentos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.
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Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo.

Es nulo el  salto cuando el aspirante abandona la zona de caída de una forma
diferente a la descrita en la ejecución.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos desde una marca de referencia y mirando hacia la zona
de lanzamiento, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la
cabeza. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición

Deberá ser manual. Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de
referencia más alejada del foso hasta la huella del balón próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos

Tres intentos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Arrastrar los pies.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento asignada.

Superar o pisar la línea de referencia para el lanzamiento.

Realizar apoyo alternativo y no simultáneo de los pies.

3.4.6. Marcas de referencia

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de mínimas.

4. Marcas
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ANEXO II

Parte general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución.

Tema  2.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno. Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Tema 7.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

Tema  8.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

Tema 9.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local. Los recursos administrativos. El recurso contencioso Administrativo contra los
actos y disposiciones de las Entidades Locales.

Tema 10.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad
sancionadora.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 11.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos, urbanismo y medio ambiente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.
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Tema  12.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  II:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

Tema 13. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III. Condiciones
y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades
Recreativas  en  Castilla-La  Mancha.  Seguros.  Derechos  y  obligaciones  de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

Tema  14.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal.
Las Mancomunidades. Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la
Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

Tema  15.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

Tema  16.-  Ordenanza  de  medidas  para  fomentar  y  garantizar  la  convivencia
ciudadana  en  el  espacio  público  de  Guadalajara.  Ordenanza  de  tenencia  y
protección de animales del  ayuntamiento de Guadalajara.  Ordenanza municipal
reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Guadalajara.

Tema 17.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la
condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local. Régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.
Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Parte especial

Tema 18.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales
de Seguridad.

Tema 19.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 20.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

Tema 21-  La  Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación  del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 22.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
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del atestado policial en la legislación vigente.

Tema  23.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables.  Grados  de  ejecución.

Tema 24.- Delito de lesiones. Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y
los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

Tema 25.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

Tema  26.-  Tratamiento  jurídico  de  la  violencia  de  género.  Las  medidas  de
protección integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas
de violencia de género.

Tema  27.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

Tema 28.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 29.- De los delitos contra los derechos de los trabajadores. Delitos contra los
derechos de los ciudadanos extranjeros.  Delitos de incendios.  Delitos contra la
salud pública.

Tema 30.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación
del territorio y el  urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el  medio
ambiente.

Tema 31.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los
desórdenes públicos.

Tema 32.-  Delitos de odio y conductas que vulneran las normas legales sobre
discriminación.

Tema 33.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 34.- Tipos de procedimientos penales. Especial referencia al enjuiciamiento
rápido de determinados delitos (los juicios rápidos).

Tema 35.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

Tema  36.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
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materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

Tema 37.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de los conductores.

Tema 38.- Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

Tema  39.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Infracciones  y  sanciones  administrativas.
Personas responsables. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón Edictal de
Sanciones  de  Tráfico.  Medidas  provisionales  y  otras  medidas.  Ejecución  de  las
sanciones.  Prescripción  y  caducidad.

Tema 40.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

Tema 41.- El Reglamento General de Conductores.

Tema 42.- El Reglamento General de Vehículos.

Tema 43.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio
público  de  mercancías  o  mixto.  El  servicio  privado.  Transporte  escolar  y  de
menores. Transporte de mercancías peligrosas.

Tema 44.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 45.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI.

Tema  46.-  El  Mando  I.  Concepto,  funciones  y  responsabilidad.  La  Orden.
Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

Tema 47- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando. Relación
mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Tema 48- La toma de decisiones,  tipología.  El  proceso de toma de decisiones.
Factores  que  influyen  en  la  toma  de  decisiones.  Decisiones  de  grupo.  Poder  y
autoridad.  Técnicas  de  dirección.  El  factor  tiempo.

Tema  49.-  Selección  de  tareas.  Utilización  de  medios.  Principios  de  disciplina
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efectiva. Conflictos.

Guadalajara, 4 de octubre de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA
DE  4  PLAZAS  DE  ADMINISTRATIVO  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS

3151

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad por el sistema de
concurso-oposición  y  turno  de  promoción  interna  de  cuatro  plazas  de
Administrativo/a  de  Administración  General,  encuadradas  en  la  Escala  de
Administración  General,  Subescala  Administrativa,  Categoría  Administrativo,
vacantes en la plantilla  de personal  funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara
nº. 73, de 17 de abril de 2023), más las vacantes que se aprueben en Oferta de
Empleo  Público  antes  de  la  finalización  del  proceso  selectivo.;  y  conforme  a  lo
dispuesto en el Decreto de fecha 3 de octubre de 2024, por el que se aprueban las
bases y  convocatoria  que rigen dicho proceso,  por  medio del  presente,  se da
publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO  OPOSICIÓN  Y  TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  4  PLAZAS  DE
ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se convocan pruebas selectivas para cubrir,  por  el  sistema de concurso-
oposición  y  turno  de  promoción  interna,  cuatro  plazas  de  Administrativo/a  de
Administración  General,  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración  General,
Subescala  Administrativa,  Categoría  Administrativo,  vacantes  en  la  plantilla  de
personal  funcionario  de este  Excmo.  Ayuntamiento,  aprobadas en la  oferta  de
empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara nº. 73, de 17 de abril de
2023), más las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la
finalización del proceso selectivo.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.
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1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión del título de Bachiller o del titulo de Técnico o de
cualquier otra titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores
conforme  a  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente  en  la  materia,  o  en
disposición de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes.  En el  caso de titulación obtenida en el  extranjero deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio e Educación y Ciencia cualquier
otro órgano de la Administración competente para ello.
Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones
y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.
Ostentar  la  condición  de  funcionario/a  de  carrera  de  este  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara, con una antigüedad mínima de dos años en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
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obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.
Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(18,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
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establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 9,00 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
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que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  página  web  municipal.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
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Comunidades de Castilla-La Mancha
Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
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de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso-
oposición, y se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera fase de
oposición y una segunda fase de concurso. La fase de oposición supondrá el setenta
y cinco por ciento del total del proceso selectivo y la fase de concurso el veinticinco
por  ciento.  La  calificación  final  del  proceso  selectivo  no  podrá  superar  los
doscientos puntos y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las fases. En la fase de concurso sólo se baremará a las personas
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

7.1.1.- Fase de oposición: La fase de oposición se valorará hasta un máximo de
ciento cincuenta puntos y estará integrada por los dos ejercicios que a continuación
se indican, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

7.1.1.1. Primer ejercicio: de aptitud y conocimientos. Consistirá en responder un
cuestionario de 75 preguntas, más 4 de reserva, con cuatro respuestas alternativas
de las que sólo una será correcta, sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el  Anexo I  de la  presente resolución,  dirigido a apreciar  la  capacidad de
los  aspirantes  para  el  desempeño  de  las  funciones  y  tareas  de  las  plazas
convocadas.  El  tiempo máximo para la  realización de esta prueba será de 75
minutos.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  las
plantillas correctoras provisionales, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la  publicación definitiva  de la  plantilla  correctora,  a  salvo de los
recursos  que  pudieran  interponerse  contra  los  actos  definitivos  o  de  trámite
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cualificados  del  proceso  selectivo.

7.1.1.2.  Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  resolver  dos  supuestos  de  carácter
práctico, cada uno estará desglosado en 20 preguntas más dos de reserva, con
cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para su
realización será de sesenta minutos. Para la resolución del mismo no se podrán
utilizarse textos legales, ni material de consulta.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos
que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificados del
proceso selectivo.

7.1.2. Fase de concurso: La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un
máximo  de  50  puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial  académico,  a  la
formación y a la experiencia profesional, que suponen el 25% de la nota máxima de
este proceso selectivo, conforme al siguiente baremo:

7.3.1.- Historial académico y formación: Puntuación máxima 15 puntos:

1. Titulación superior a la exigida para acceder a la plaza a la que se opta:

Se  otorgarán  4  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Licenciado o Grado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que
se opta.
Se  otorgarán  3  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Diplomado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que se opta.
Se  otorgarán  2  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Bachillerato o equivalente, FPII o equivalente, Técnico de Grado Superior.
Se otorgará 1  punto por  poseer  titulación superior  a  la  exigida de ESO,
Graduado Escolar o equivalente o Técnico de Grado Medio.

Solo se valorará una titulación superior por solicitante.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros y  que hayan sido convocados,  impartidos u homologados por  el
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración
Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas
(siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros).  No  serán
valorados los cursos de formación continua realizados con anterioridad a la fecha
de la toma de posesión como empleado público en la Administración Pública. Se
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realizará conforme a la siguiente puntuación:

0,003 puntos por hora de formación

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. Si no disponen duración se considerará igual o menor a 60 créditos:

2 puntos con 120 créditos o más.
1 punto si es inferior a 120 créditos.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

7.3.2.- Antigüedad y grado: Puntuación máxima: 35 puntos

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 34 puntos.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como  funcionario
interino o laboral en este Ayuntamiento, o funcionario de carrera de otra
administración, siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se opta, con
0,08 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que
se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera de otra Administracion en distinto subgrupo al que se opta, con 0,03
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
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2. Grado: Puntuación máxima: 1 puntos.

Por grado personal consolidado igual o superior al puesto que se concursa: 1 punto.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.-  A  la  finalización  de  los  ejercicios  que  se  realicen  bajo  la  fórmula  de
cuestionario  con  alternativas  de  respuesta  (tipo  test),  el  Tribunal  calificador
publicará  las  plantillas  de  respuestas  correctas  y  criterios  de  calificación,  excepto
en el  caso  de  pruebas  psicométricas  cuya reproducción  esté  sujeta  a  normas
deontológicas y de propiedad intelectual y cuya corrección se realiza de acuerdo a
baremos que responden a estándares científicos predeterminados.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
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ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  El  primer  ejercicio  de  la  oposición  será  calificado  de  cero  a  setenta  y  cinco
puntos,  siendo  eliminados  aquellos  aspirantes  que  no  alcancen  la  puntuación
mínima  de  treinta  y  siete  puntos  y  medio.  Para  aprobar,  y  obtener  la  calificación
mínima  de  37,5  puntos  para  superar  esta  prueba,  el  Tribunal  determinará  el
número  de  respuestas  netas  acertadas  necesarias  para  alcanzar  la  citada
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calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.- En el segundo ejercicio se calificará con una nota entre cero y setenta y cinco
puntos.  siendo  eliminados  aquellos  aspirantes  que  no  alcancen  la  puntuación
mínima  de  treinta  y  siete  puntos  y  medio.  Para  aprobar,  y  obtener  la  calificación
mínima  de  37,5  puntos  para  superar  esta  prueba,  el  Tribunal  determinará  el
número  de  respuestas  netas  acertadas  necesarias  para  alcanzar  la  citada
calificación.

8.3.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

8.4.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados/as por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo constar la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:
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Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia  compulsada  del  Título  exigido  o  certificación  académica  queb.
acredite haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc..

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando
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prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.

11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.

11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
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interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Tema 1. La organización política del Ayuntamiento de Guadalajara: el Gobierno
Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local.
Reparto  de  atribuciones  entre  los  distintos  órganos:  Especial  referencia  a  los
municipios de gran población.

Tema 2. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley: tipos de leyes y reservas de ley. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de ley: decreto ley y decreto legislativo. El Reglamento: concepto, clases
y  límites  de  la  potestad  reglamentaria.  Las  fuentes  del  Derecho  de  la  Unión
Europea.  Derecho  originario  y  Derecho  derivado:  Reglamentos,  Directivas  y
Decisiones.

Tema  3.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales:  Ordenanzas  y
Reglamentos del Ayuntamiento de Guadalajara. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (I):  Disposiciones generales.  Interesados en el
procedimiento.  Actividad  en  la  Administración  Pública.  Actos  administrativos:
Concepto, Elementos, Clases, Requisitos, Motivación y la forma. Notificación.

Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,
Ordenación  e  Instrucción.  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación
simplificada.  Ejecución.

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (III):  Validez  e  invalidez  de  los  actos
administrativos.  Revisión  de  oficio.  Recursos  administrativos.  Derechos  de  las
personas en la Ley del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas.  Derecho  de  acceso  a  archivos  y  registros.  Registros.  Colaboración  y
comparecencia de los ciudadanos Responsabilidad de la tramitación.

Tema 7. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ámbito  de  aplicación.  Principios  generales.  Administraciones  Públicas  y  sus
relaciones.  Órganos  de  las  Administraciones  Públicas.  Principios  generales  y
competencia. Órganos colegiados. Abstención y recusación.

Tema  8.  La  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la
información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Tema 9. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). La
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.
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Tema 10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. Ley 4/2023, de 28 de
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de
los derechos de las personas LGTBI. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.

Tema  11.  Potestad  sancionadora.  Principios  de  la  potestad  sancionadora.
Procedimiento  sancionador.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Concepto y
clases.  Requisitos  generales  y  efectos.  Procedimiento  de  responsabilidad
patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Tema  13.  Las  formas  de  actividad  de  las  Entidades  Locales.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas. La actividad de fomento en la esfera local. Especial
referencia a las subvenciones. El servicio público. Nociones generales. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 14. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en
el contrato: el órgano de contratación. La capacidad de solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  15.  Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  Ejecución,  modificación  y
suspensión de los contratos. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema  16.  Legislación  sobre  ordenación  del  territorio  y  actividad  urbanística.
Competencias  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas  y  de  las  Entidades
Locales.  La  ejecución  del  planeamiento  urbanístico  en  Castilla  la  Mancha.  Los
programas de actuación urbanizadora.

Tema 17. El Planeamiento Urbanístico en la la Legislación Urbanística de Castilla La
Mancha:  Planes  generales  municipales,  Planes  parciales,  planes  especiales,
estudios  de  detalle.

Tema 18. Las licencias urbanísticas en la ley del ordenación del territorio y de la
actividad urbanística de Castilla la Mancha.

Tema 19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases de empleados.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. Código de conducta.

Tema  20.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios.  Características
principales y efectos. Régimen de Incompatibilidades de los empleados públicos.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 21.  La  Seguridad  Social:  Afiliación,  altas  y  bajas.  Cotización  y  Recaudación.
Las Entidades Gestoras. Los regímenes especiales. Acción protectora: contingencias
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y prestaciones.

Tema 22. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura. Elaboración
y aprobación. La prórroga del Presupuesto. Las modificaciones de crédito. Las fases
de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

Tema 23. Los recursos de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La gestión y liquidación de
recursos.  Los  impuestos  municipales.  Las  tasas.  Los  precios  públicos.  Las
contribuciones especiales. Las tarifas.

Tema 24. La función interventora. Fiscalización de la actividad económico-financiera
de las Entidades Locales y de sus entes dependientes. El control externo de la
actividad económico-financiera local.

Tema 25. La Tesorería: carácter y funciones. El manejo y custodia de fondos y
valores. La gestión recaudatoria.

Guadalajara, 4 de octubre de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD,
POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN
INTERNA,  DE  2  PLAZAS  DE  SUBINSPECTOR  DE  POLICÍA  LOCAL,
VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS/AS

3152

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de concurso-oposición y  turno de promoción interna de 2  plazas  en la  Escala
Ejecutiva,  categoría  de  Subinspector,  del  Cuerpo  de  Policía  Local  de  este
Ayuntamiento, clasificadas en el Subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, una aprobada
en  la  ampliación  de  la  oferta  de  empleo  público  del  ejercicio  2022  (BOP  de
Guadalajara n.º 99, de 24 de mayo de 2022), y otra aprobada en la oferta de
empleo público del ejercicio 2024 (BOP de Guadalajara n.º 108, de 6 de junio de
2024), más las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la
finalización del proceso selectivo.; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha
3 de octubre de 2024, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen
dicho proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas,
cuyo texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN  Y  TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  2  PLAZAS  DE
SUBINSPECTOR  DE  POLICÍA  LOCAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE
FUNCIONARIOS/AS  DE  ESTE  AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por promoción interna y mediante
concurso-oposición 2 plazas en la Escala Ejecutiva, categoría de Subinspector, del
Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento, clasificadas en el Subgrupo A2 de los
establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, una aprobada en la ampliación de la oferta de empleo público del ejercicio
2022 (BOP de Guadalajara n.º 99, de 24 de mayo de 2022), y otra aprobada en la
oferta de empleo público del ejercicio 2024 (BOP de Guadalajara n.º 108, de 6 de
junio de 2024), mas las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo Público
antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
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refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Decreto 110/2006,
de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Castilla-La Mancha, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española.a.
Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario / Grado o equivalenteb.
o  estar  en  condiciones  de  obtenerlo  a  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia,
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Ser funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento dec.
Guadalajara en la Categoría de Oficial y tener una antigüedad de, al menos,
dos años de servicio activo en la misma.
No encontrarse en la situación de segunda actividad.d.
No haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave, salvoe.
que se hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.
Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.f.
No  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por  ningún  delito  contra  lag.
libertad e indemnidad sexual, conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia
frente a la violencia
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nih.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A o A2 y B.i.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de susj.
funciones.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el  procedimiento de
selección hasta el momento del nombramiento.
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3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(35,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
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el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 17,50 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
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fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
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voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Jefe de la Policía Local o funcionario que designe.
Un funcionario de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
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respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.-  La  selección  de  los  aspirantes  se  realizará  por  el  sistema  de  concurso-
oposición y constará de:

Proceso selectivo:a.
Fase de oposición
Fase de concurso

Curso selectivo.b.

La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total del proceso selectivo y
la fase de concurso el veinte por ciento.

7.2.- La fase de oposición constará de las pruebas siguientes, a celebrar por el
orden siguiente:

Primera: Prueba de aptitud física, adaptada a la edad de las personas aspirantes,
tendente a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad,
flexibilidad y resistencia de las personas aspirantes. La prueba de aptitud física será
baremable y no eliminatoria. Consistirán en:

Carrera de resistencia.
Carrera de velocidad.
Salto de longitud con los pies juntos.
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Lanzamiento de balón medicinal.

Previamente  a  la  celebración  de  estas,  cada  aspirante  deberá  presentar  un
certificado  médico,  expedido  con  una  antelación  no  superior  a  treinta  días  en
relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que se exprese que la
persona aspirante está capacitada para realizarlas.

Se  calificará  de  cero  a  cuatro  puntos.  La  calificación  se  realizará  sumando  la
puntuación obtenida en cada una de las pruebas, atendiendo a las marcas de
referencia previstas en el anexo I, dividiendo la suma total entre 10.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o parto,
debidamente acreditados, podrán realizar posteriormente las mencionadas pruebas
físicas,  con  anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  la
documentación  prevista  en  la  base  10.1  de  la  convocatoria.

Segunda: Prueba de conocimientos, que se dividirá en dos partes a celebrar en la
misma sesión:

A) Test de conocimientos. Consistirá en la contestación por escrito a un cuestionario
de  preguntas  con  cuatro  respuestas  alternativas  propuesto  por  el  tribunal
calificador de entre las materias que figuren en el temario de la convocatoria. Las
respuestas  erróneas  se  penalizarán  con  un  tercio  del  valor  de  una  respuesta
correcta. El número de preguntas no podrá ser inferior a setenta ni superior a
noventa, y el  tiempo para la realización de la prueba será de setenta y cinco
minutos. Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de
cinco puntos para superar la prueba. Para aprobar, y obtener la calificación mínima
de cinco puntos para superar esta prueba, el Tribunal determinará el número de
respuestas netas acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.

El número de preguntas relativas a cada una de las partes (general y especial) no
podrá ser inferior al cuarenta por ciento ni superior al sesenta por ciento del total.

Una vez celebrada la prueba se hará pública la plantilla con la relación de las
respuestas correctas a cada una de las preguntas. Dicha plantilla tendrá carácter
de  provisional,  elevándose  a  definitiva  tras  el  estudio  de  las  alegaciones  y
reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre el contenido de la prueba o
de la plantilla correctora.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de tres días naturales
para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  la
plantilla correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la publicación de la plantilla correctora definitiva.

Si las personas aspirantes no hubieran podido retirar el cuestionario de preguntas
en el momento de realización del ejercicio, deberá hacerse público junto con la
plantilla provisional.
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B) Supuestos prácticos. Consistente en resolver dos casos prácticos relacionados
con las materias que figuren en el temario de la convocatoria. En este ejercicio se
valorará  la  ortografía  y  corrección  gramatical,  la  presentación,  la  coherencia
interna, el orden y claridad en la estructura, la capacidad de síntesis e integración
de ideas, con un máximo de 3 puntos, y los conocimientos, la utilización del marco
conceptual adecuado y el uso de las normas y referencias actualizadas y adecuadas
con hasta 7 puntos. El tiempo para su realización será de una hora..

Esta parte de la prueba habrá de ser leída por la persona aspirante en sesión
pública,  en  la  fecha  que  señale  el  Tribunal,  pudiendo  ser  objeto  de  cuantas
preguntas el Tribunal estime necesarias para aclarar, o valorar el contenido de la
exposición de la persona aspirante.

En este ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del Tribunal con
dos notas, una por cada caso práctico, entre cero y diez puntos. Posteriormente, la
suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se dividirá entre el
número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  dos  calificaciones  entre  cero  y
diez puntos, una para cada uno de los supuestos. Será preciso para aprobar este
segundo ejercicio  alcanzar  un  mínimo de  cinco  puntos  en  cada  una  de  estas
calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

Tercera: Prueba psicotécnica. Se incluirá una entrevista de este carácter, así como
dos test dirigidos a determinar las aptitudes y actitudes de las personas aspirantes
para el desempeño de las funciones de su categoría:

Test de inteligencia general y/o aptitudes en el que se valorará la capacidad
verbal, numérica y espacial, atención-percepción, comprensión de órdenes,
razonamiento  cognitivo,  atención  discriminativa,  resistencia  a  la  fatiga
intelectual,  memoria  visual  u  otras  que  determinen  las  bases  de  la
convocatoria.

Esta prueba se evaluará con un cuadernillo de preguntas que engloba las distintas
escalas, todas ellas con 4 alternativas de respuesta entre las que sólo una es la
correcta. El tiempo de aplicación será el que determine el Tribunal con el equipo
asesor, y se comunicará a los opositores previamente al inicio de la prueba. Las
preguntas erróneas no restan.

La puntuación directa en estas pruebas se calculará bajo la siguiente fórmula:

Puntuación Directa = nº de aciertos.

Una vez calculadas las puntuaciones directas de las pruebas, se compararán con la
distribución normal del baremo de personal de cuerpos de seguridad existente,
otorgando una puntuación normalizada a cada candidato en el global de la prueba
(suma de las subescalas, escala de Inteligencia General).
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Esta puntuación normalizada se valorará otorgando el  APTO a una candidatura
cuando ésta sea igual o superior a la puntuación S32.

Test de personalidad y capacidades en el que se valorarán aspectos como la
estabilidad emocional,  autoconfianza, habilidades interpersonales, capacidad
de adaptación a las normas, capacidad de afrontamiento al estrés, motivación
por  el  trabajo  policial,  capacidad  de  liderazgo,  organización,  planificación  y
toma de decisiones u otros que determinen las bases de la convocatoria.

El test competencial es un test psicotécnico en el cual se presentan una serie de
afirmaciones  que  hacen  alusión  a  las  diferentes  competencias/rasgos  a  evaluar,
dando como resultado el rango en el que se encuentra la persona evaluada dentro
de cada competencia. Se calculará, como en la ocasión anterior, la S en la que se
encuentra la PD de la candidatura, y se contrastará con el perfil estipulado.

En el test de personalidad/competencias se evaluarán los siguientes rasgos y/o
competencias debiendo encontrarse dentro de una S32:

CONTROL Y ESTABILIDAD

Desajuste

Tolerancia al Estrés

Autoconcepto

ADAPTACIÓN AL EQUIPO

Inteligencia Social

Adaptación a los cambios

Trabajo en Equipo

CAPACIDAD DE TRABAJO

Autoexigencia profesional

Dinamismo y actividad

Tesón y Constancia

ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS

Tolerancia y flexibilidad

Disponibilidad

Integración Social

Si NO se superase en alguna de las escalas la puntuación S fijada, se evaluaría el
global de la dimensión. Si las demás escalas de la misma dimensión se encontrasen
en  niveles  por  encima  del  nivel  requerido,  se  valoraría  favorablemente  la
candidatura en caso de que la media de todas las escalas fuese mayor a esa
puntuación.

Se considera NO APTA la candidatura si existieran más de 5 escalas por debajo de
la puntuación señalada.

En la entrevista personal se realizarán las preguntas para valorar los aspectos
relevantes  para  el  perfil  a  fin  de  evaluar  aquellas  escalas  que  se  encuentren  por
debajo de la puntuación solicitada para poder comprobar su posible validación.
Estas candidaturas se categorizarán como VALORABLES en los resultados.
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Se calificará de apto o no apto.

7.3.-  En la fase de concurso,  la evaluación se efectuará conforme al  siguiente
baremo:

1) Un máximo de dos puntos por antigüedad:

Por cada año completo de antigüedad en la categoría de policía o superior:1.
0,20 puntos.
Por cada año completo de antigüedad prestado en otras fuerzas y cuerpos de2.
seguridad: 0,10 puntos
Por cada año completo de antigüedad prestado en cualquier Administración3.
Pública: 0,05 puntos, con el límite de 0,50 puntos.

2) Un máximo de dos puntos por cursos de formación en el área de seguridad:

Asistencia  a  jornadas o congresos y  simposiums de interés policial:  0,10
puntos por cada uno.
Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas relacionados con las
funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,20 puntos cada uno; de
entre 21 y 40 horas lectivas: 0,30 puntos por cada uno; superiores a 40 horas
lectivas: 0,50 puntos cada uno.
Por haber impartido cursos, seminarios o simposiums de interés policial como
profesor: 0,50 puntos por cada uno impartido de entre 7 y 21 horas y 0,75
puntos de 22 en adelante.

3) Un máximo de un punto por los títulos académicos siguientes:

Doctor o Master: 1 punto.a.
Licenciado o Grado: 0,90 puntos.b.
Diplomado en criminología: 0,80 puntos.c.
Cualquier otra Diplomatura: 0,70 puntos.d.
Técnico Superior: 0,50 puntos.e.

No se valorarán aquellas titulaciones que fueran imprescindibles para la obtención
de otras de nivel superior.

4) Un máximo de un punto por las condecoraciones recibidas como consecuencia
de actuaciones profesionales.

La valoración de cada uno de los méritos no podrá superar el 40% de la puntuación
de la fase de concurso.

7.4.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
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aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.5.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria. En ningún caso se considerará
como  justificación  al  efecto  la  coincidencia  de  la  celebración  de  las  pruebas
selectivas de la fase de oposición con la de cualesquiera otras en las que el/la
opositor/a esté participando.

7.6.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.7.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  .  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
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de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

7.12.- La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de seis meses,
contados desde la fecha de realización de la primera prueba.

8. CALIFICACIONES

8.1.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  las  personas  aspirantes  que
superan el proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la puntuación
obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y la puntuación total obtenida en
la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mejor puntuación obtenida en la prueba de conocimientos de la fase de oposición.
De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de las personas aspirantes
a que se refiere la base 7.4.

8.2.-  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el  Tribunal  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  haciendo  constar  la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación, elevando al órgano convocante la propuesta de los aspirantes que
deberán realizar el curso selectivo.

9.2.- El Tribunal Calificador no podrá proponer para la realización del curso selectivo
un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240193 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 193 fecha: miércoles, 09 de Octubre de 2024 88

que  contravenga  lo  indicado  anteriormente  será  nula  de  pleno  derecho.  No
obstante lo anterior, cuando se produzca alguna renuncia de los aspirantes que
hubieran  superado  el  proceso  selectivo,  antes  de  su  nombramiento  como
funcionarios en prácticas en la respectiva categoría, el órgano convocante podrá
requerir  al  Tribunal  Calificador,  una  relación  complementaria  de  aspirantes  que
sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como  funcionarios  en
prácticas en la categoría.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS
EN PRÁCTICAS

10.1.-  Los  aspirantes  propuestos  presentarán  dentro  del  plazo  de  veinte  días
naturales  desde que se  haga pública  la  relación  de  aprobados  prevista  en  el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

10.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.3.- Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas.
Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya
hubiese  superado  con  anterioridad  el  curso  correspondiente  y  obtenga  la
correspondiente convalidación.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los derechos adquiridos
en el proceso selectivo. Tampoco podrán ser nombrados funcionarios de carrera
quienes no superen el curso selectivo o sean expulsados del mismo. En todos estos
casos, los implicados cesarán en su condición de funcionarios en prácticas previa
resolución del órgano competente, dictada una vez que la Escuela de Protección
Ciudadana notifique la circunstancia que concurra al Ayuntamiento.

11.2.- La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas homologará parte o
la totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
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superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Policía.

11.4.-  Recibido  el  informe  de  la  Escuela  de  Protección  Ciudadana,  los
Ayuntamientos deberán proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el
plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
Local los Ayuntamientos exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en casoa.
necesario.
Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde queb.
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.
Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la clasec.
A, si no estuviera en posesión del mismo, desde el momento en que reúna los
requisitos  necesarios  para  su  obtención,  si  el  Ayuntamiento  así  se  lo
requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho
permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

12.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, como es la necesidad de superar cursos y periodos de prácticas, y
a las tareas desarrolladas por los mismos, no se procederá a la Creación de Bolsa
de Trabajo.

13. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DEL CUERPO
DE POLICÍA LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización de las cuatro pruebas siguientes:

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)1.
CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)2.
SALTO DE LONGITUD (pies juntos)3.
LANZAMIENTO DE BALON MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg. para4.
las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas.

3. Desarrollo de las pruebas:

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución

La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición.

Deberá ser manual, con cronómetro.

3.1.4. Intentos.

Se efectuará un sólo intento.

3.1.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.1.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicado de pruebas y marcas mínimas.

CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución.

La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición.

Se tendrá en cuenta lo dicho para la carrera de velocidad.

3.2.4. Intentos.

Un sólo intento.

3.2.5. Invalidaciones.

De acuerdo con el Reglamento de WORLD ATHLETICS.

3.2.6. Marcas de referencia

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición.

El aspirante se colocará entre la raya de un metro de larga y 0’05 metros de ancha
marcada en el suelo paralela al foso de saltos, partiendo de parado, mirando hacia
la zona de salto y sin pisar la línea. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución

Efectuará un salto hacia delante para conseguir la mayor distancia desde la línea de
referencia. Podrá mover los brazos y flexionar el tronco y las rodillas. La salida del
foso se efectuara por delante de la zona de caída.

3.3.3. Medición

Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta la última huella
que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del foso.

3.3.4. Intentos

Puede realizar tres intentos.

3.3.5. Invalidaciones.

El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, contabilizándose como nulo
aquel en el que una vez separados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo
para la impulsión definitiva.
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Es nulo el salto en el que el aspirante pise la raya en el momento de la impulsión.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo.

Es nulo el  salto cuando el aspirante abandona la zona de caída de una forma
diferente a la descrita en la ejecución.

3.3.6. Marcas de referencia.

Según el cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1. Disposición.

Pies separados y simétricos desde una marca de referencia y mirando hacia la zona
de lanzamiento, sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás de la
cabeza. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza de forma que caiga dentro
del sector de lanzamiento.

3.4.3. Medición

Deberá ser manual. Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de
referencia más alejada del foso hasta la huella del balón próxima a la citada línea.

3.4.4. Intentos

Tres intentos.

3.4.5. Invalidaciones.

Levantar los pies del suelo en su totalidad.

Arrastrar los pies.

Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento asignada.

Superar o pisar la línea de referencia para el lanzamiento.

Realizar apoyo alternativo y no simultáneo de los pies.

3.4.6. Marcas de referencia

Cuadro indicativo de pruebas y marcas de mínimas.

4. Marcas
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ANEXO II

Parte general

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución.

Tema  2.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

Tema 3.- El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno. Competencias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. El
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

Tema 7.- El Derecho administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  Reglamentos.

Tema  8.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  El  funcionamiento
electrónico  del  sector  público.

Tema 9.- El procedimiento administrativo: Concepto y principios generales. Fases
del procedimiento administrativo. Peculiaridades del procedimiento administrativo
local. Los recursos administrativos. El recurso contencioso Administrativo contra los
actos y disposiciones de las Entidades Locales.

Tema 10.- La potestad sancionadora de la Administración. Principios de la potestad
sancionadora.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 11.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos, urbanismo y medio ambiente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.
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Tema  12.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  II:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

Tema 13. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III. Condiciones
y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y Actividades
Recreativas  en  Castilla-La  Mancha.  Seguros.  Derechos  y  obligaciones  de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

Tema  14.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio. El padrón municipal.
Las Mancomunidades. Los Órganos de Gobierno Municipal: el Alcalde, el Pleno, la
Junta de Gobierno Local y otros Órganos. Competencias municipales.

Tema  15.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Información  y  participación
ciudadana en el ámbito local.

Tema  16.-  Ordenanza  de  medidas  para  fomentar  y  garantizar  la  convivencia
ciudadana  en  el  espacio  público  de  Guadalajara.  Ordenanza  de  tenencia  y
protección de animales del  ayuntamiento de Guadalajara.  Ordenanza municipal
reguladora de la venta ambulante en el término municipal de Guadalajara.

Tema 17.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la
condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local. Régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.
Sistema de responsabilidades, penal, civil y administrativa.

Parte especial

Tema 18.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía  Nacional,  Guardia  Civil,  Policía  Judicial,  Policías  Autonómicas  y  Policías
Locales. Colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales
de Seguridad.

Tema 19.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Tema 20.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

Tema 21-  La  Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación  del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.

Tema 22.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
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del atestado policial en la legislación vigente.

Tema  23.-  Delitos.  Concepto.  Circunstancias  modificativas  de  la  responsabilidad
criminal.  Personas  responsables.  Grados  de  ejecución.

Tema 24.- Delito de lesiones. Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y
los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

Tema 25.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

Tema  26.-  Tratamiento  jurídico  de  la  violencia  de  género.  Las  medidas  de
protección integral contra la violencia de género. Derechos de las mujeres, víctimas
de violencia de género.

Tema  27.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

Tema 28.- Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico.

Tema 29.- Delitos contra la Administración Pública.

Tema 30.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los
desórdenes públicos.

Tema 31.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

Tema 32.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in idem”.

Tema  33.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

Tema 34.- Normas de comportamiento de la circulación. Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de los conductores.

Tema 35.- Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
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casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

Tema  36.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Infracciones  y  sanciones  administrativas.
Personas responsables. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón Edictal de
Sanciones  de  Tráfico.  Medidas  provisionales  y  otras  medidas.  Ejecución  de  las
sanciones.  Prescripción  y  caducidad.

Tema 37.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

Tema 38.- El Reglamento General de Conductores.

Tema 39.- El Reglamento General de Vehículos.

Tema 40.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 41.- La igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI.

Tema 42- El Mando. Concepto, funciones y responsabilidad. La Orden. Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial.

Tema 43- Estilos de mando. Metodología de mando. La eficacia del mando. Relación
mando-subordinado. Las necesidades del individuo.

Tema 44.- La toma de decisiones, tipología. El proceso de toma de decisiones.
Factores  que  influyen  en  la  toma  de  decisiones.  Decisiones  de  grupo.  Poder  y
autoridad.  Técnicas  de  dirección.  El  factor  tiempo.

Tema  45.-  Selección  de  tareas.  Utilización  de  medios.  Principios  de  disciplina
efectiva. Conflictos.

Guadalajara, 5 de julio de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos, Dª.
Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2024

3154

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 09.08.24, acordó la
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  presupuesto  2/2024  en  la
modalidad  de  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO,  financiado  con  cargo  a  MAYORES
INGRESOS

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  presupuesto  2/2024,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://henche.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Henche, a 16 de septiembre de 2024. El Alcalde: Ángel Cuesta Domínguez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

3156

El Pleno del Ayuntamiento de Horche, en sesión extraordinaria celebrada en la
fecha  de  1  de  Octubre  de  2.024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la
“Modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles,  con  inclusión  de  bonificación”.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el citado expediente a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://horche.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Horche, a 7 de Octubre de 2024. El Alcalde - Presidente, Fdo.: D. Manuel
Salvador Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
Nº 1144/2023

3155

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 177 en relación con el 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento que en la
Secretaría  del  Ayuntamiento,  se  halla  expuesto  al  público  el  “Expediente  de
modificación de créditos n.º 1144/2024, en la modalidad de suplemento de crédito
con cargo al Remanente Líquido de Tesorería”, aprobado en sesión extraordinaria
celebrada el día 1 de Octubre de 2.024 por el Pleno del Ayuntamiento y que afecta
al vigente presupuesto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
Ley  citada  y  por  los  motivos  señalados  en  el  nº  2  de  dicho  artículo,  podrán
presentar ante el Pleno del Ayuntamiento, reclamaciones en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  dejando  constancia  que  caso  de  no  formularse
reclamación  alguna,  se  entenderá  aprobado  definitivamente  el  acuerdo  inicial  de
aprobación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es.

Horche, a 7 de Octubre de 2024, El Alcalde, Manuel Salvador Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

BOLSA DE TRABAJO DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES

3161

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º  2024-0147 de fecha 4 de
octubre de 2024 la contratación de la plaza denominada Operario de Servicios
múltiples, en régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos, se
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

« BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR CONCURSO

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una Bolsa de empleo de Operario de
Servicios Múltiples, para cubrir temporalmente las necesidades de provisión de un
puesto de trabajo de operario/a de servicios múltiples por necesidades urgentes y
al objeto de cubrir posibles suplencias y vacantes, así como una posible jubilación
parcial del titular de la plaza en el Ayuntamiento de La Toba. Entre las tareas a
desempeñar será imprescindible hacerse cargo del servicio de reparto de comida a
domicilio de la Vivienda de Mayores, así como las propias del puesto de trabajo de
Operario.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de valoración de
méritos, con arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación; dado que
el personal de operario de servicio múltiples es necesario por afectar a un sector
prioritario para garantizar el mantenimiento de las instalaciones municipales y que
afecta directamente al funcionamiento de los servicios públicos esenciales de este
Ayuntamiento (artículo 26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplicación Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  el  Real  Decreto  Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, las Leyes 39/2015, de
1  de  octubre,  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo
1/1995,de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
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las personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local,  lo  dis-
puesto  en  las  bases  de  la  presente  convocatoria,  y,  supletoriamente,  el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de  la  Administración  General  del  Estado,  así  como el  Acuerdo  Mixto  entre  el
Personal Laboral y Funcionarios Públicos al servicio del Ayuntamiento de La Toba
(B.O.P. de Guadalajara, N.º 143 fecha: viernes, 28 de Julio de 2023).

SEGUNDO. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato laboral, regulada en el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre.

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo
o parcial, según las necesidades delAyuntamiento.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, el horario que deberá realizar
el trabajador será el siguiente:

Lunes a Viernes: 08:30-15:30, Sábado: 09:30-15:30 (semana «a») – 40 h/s
Lunes a Viernes: 08:30-15:30 (semana «b») – 35 h/s

O aquella, que prevea el Ayuntamiento en función de sus necesidades concretas,
no pudiendo exceder de la jornada completa; no obstante, la jornada será fijada e
informada antes y en el momento de firmar el contrato.

Asimismo, en caso de que concurriere el supuesto de que el titular de la plaza
optara por una jubilación parcial, la jornada de trabajo será del nuevo trabajador
podrá ser inferior a la jornada completa, hasta completar la jornada del primer
trabajador.

Se  fijará  una retribución  bruta  mensual  para  el  puesto  de  trabajo  de  conformidad
con lo dispuesto en el  Acuerdo Mixto entre el  Personal  Laboral  y Funcionarios
Públicos al servicio del Ayuntamiento de La Toba (B.O.P. de Guadalajara, N.º 143
fecha: viernes, 28 de Julio de 2023).

Según lo dispuesto en el artículo 14 del E.T. se establece un periodo de prueba de
un mes, durante el cual el Ayuntamiento podrá dar por concluido dicho período,
mediante Resolución motivada, y contratar al siguiente candidato por orden de
puntuación de la Bolsa o lista de espera, que cumpla las condiciones requeridas.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado Público aprobado por Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de
octubre, para poder participar en los procesos selectivos será necesario:
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Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público).
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Poseer  la  titulación  exigida:  Nivel  de  formación  equivalente  a  Educación
Primaria, Certificado de Escolaridad o acreditación de los años cursados y de
las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria.
Estar en posesión del carnet de conducir clase B en el momento en que
finalice el plazo de presentación de Instancias.

CUARTA. Turno de Reserva

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para
ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual
o superior al treinta y tres por ciento.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el
dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para
personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación
por  el  interesado,  atendiendo  a  lo  dispuesto  en  la  Base  Quinta  del  presente
documento.

En  todo  caso  el  grado  de  discapacidad  que  resulte  acreditado  habrá  de  ser
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto
ofertado.

QUINTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Toba, y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  plazo  de  quince  días  hábiles
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contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las  bases  íntegras  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// https://latoba.sedelectronica.es
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del carnet de conducir.
Sobre cerrado con los documentos acreditativos de la titulación exigida en la
convocatoria, así como de los méritos y circunstancias alegados que deban
ser valorados.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo
harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios
para  asegurar  su  participación  en  igualdad  de  condiciones  con  los  demás
aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten
las  deficiencias  permanentes  que  han  dado  lugar  al  grado  de  discapacidad
reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no
de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de
cada uno de los aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará
las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://latoba.sedelectronica.es].

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.

SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles
para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://latoba.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la
misma publicación se hará constar el día que se reunirá el tribunal para realizar la
evaluación de los méritos del concurso.
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SÉPTIMA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos  suplentes,  todos  ellos  con  voz  y  voto,  del  siguiente  modo:

Presidente,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación.
Secretario, designado por la Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial
de Guadalajara.
Vocales, tres designados por Alcaldía, uno, de entre personal funcionario o
laboral  de  las  Administraciones  Públicas,  uno,  a  propuesta  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Guadalajara.

En  caso  de  que no  se  propongan por  dichas  Administraciones,  la  Alcaldía  los
designará  libremente  entre  personal  funcionario  de  carrera  y  laboral  fijo  de
cualquier Administración Pública, conforme al artículo 60 del TREBEP. [Los órganos
de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.]

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría Tercera, de conformidad con el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

1.- FORMACIÓN:

1.1.- Por cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo. Se valorará la
formación específica directamente relacionada con los puestos de trabajo objeto de
las  presentes  Bases  (cursos,  seminarios...)  reconocida  u  organizada  por  la
Administración Estatal,  Autonómica o Local,  Sindicatos y entidades o empresas
privadas:  0,05  puntos  por  hora  acreditada  mediante  certificación  del  organismo
organizador  del  curso,  con  un  máximo  de  3  puntos.

1.2.-  Por  titulaciones  de Formación Profesional  relacionados con la  actividad a
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desempeñar,  especialmente  aquellas  que  tengan  que  ver  con  tareas  de
mantenimiento:

1.2.1.- Grado Medio: 2 puntos.

1.2.2.- Grado Superior: 4 puntos.

Cualquier titulación no relacionada con tareas de mantenimiento, no será tenido en
cuenta al objeto de ser puntuada.

2.- EXPERIENCIA:

2.1.- Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos similares a los de la plaza
que se convoca realizados en cualquier Administración Pública: 0,10 puntos por
mes con un máximo de 0,60 puntos.

2.2.- Experiencia acreditada por el desarrollo de trabajos similares a los de la plaza
que se convoca realizados en cualquier otro centro de trabajo: 0,05 puntos por mes
con un máximo de 0,30 puntos.

3.-DESEMPLEO: Por periodos efectivos como demandante de empleo, antes de la
publicación en el BOP: 0,10 puntos por mes, según certificación del SEPECAM, con
un máximo de 1,20 puntos.

4.- CARGAS: Por cargas familiares a cargo del trabajador que se contrate: 0,50
puntos por cónyuge y por cada hijo a cargo que conviva en el domicilio familiar, con
un máximo de 2 puntos. Se entenderá por cargas familiares tener a cargo del
trabajador, cónyuge o hijos menores de dieciocho años que no perciban ingresos,
que convivan y dependan económicamente del solicitante. En caso de tener cargas
familiares el aspirante deberá acreditarlo mediante fotocopia compulsada del Libro
de  Familia,  Certificado  de  convivencia  Y  Certificado  de  empadronamiento  de  la
unidad familiar y, deberá acreditar por cualquier medio de prueba que considere
más adecuado el hecho de que los mismos carecen de ingresos.

El  Ayuntamiento podrá requerir  a  los  interesados la  presentación de la  última
declaración de IRPF presentada.

NOVENA. Calificación

La puntuación será de 0 a 12,9 puntos, resultando eliminados los aspirantes que no
lleguen a 0,01 puntos.

DÉCIMA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Formalización  del  Contrato

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden  de  puntuación  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento [https://latoba.sedelectronica.es]

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
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presentado, se elevará a la Alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde
deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán
ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento
de  compatibilidad,  conforme  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
Certificado Médico oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas. En su caso, del certificado acreditativo de la minusvalía emitido
por el  Instituto de Nacional  de Servicios Sociales u Organismo Autónomo
correspondiente, que acredite tal  condición, su tipología y porcentaje,  así
como la  compatibilidad con el  desempeño de las  tareas y  funciones del
puesto de trabajo.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor
de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas.
Si  la  persona  aspirante  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera
nombrada,  bien  por  desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se
convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

PERIODO DE PRUEBA:

Se iniciará una vez el aspirante propuesto se haya incorporado al puesto de trabajo,
su existencia y duración deberá quedar reflejada en el correspondiente contrato de
trabajo y con arreglo artículo 41 del Acuerdo Mixto entre el Personal Laboral y
Funcionarios Públicos al  servicio del  Ayuntamiento de La Toba para el  período
2023-2027.

Las personas responsables  de hacer  el  seguimiento del  periodo de prueba de
tendrán que emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan:
capacidad de trabajo y rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y la
eficiencia, el interés por el aprendizaje, la disposición y la iniciativa, la integración
en el equipo de trabajo y la adecuación en sus relaciones internas y externas.

Este periodo de prueba forma parte del  proceso selectivo y si  alguna persona
aspirante no lo superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de
selección, y se llamará en iguales condiciones a la persona que lo siga en la orden
de puntuación, siempre que hayan superado el procedimiento de selección.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240193 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 193 fecha: miércoles, 09 de Octubre de 2024 111

UNDÉCIMA. Constitución de bolsa de trabajo

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo
utilizado  para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa  de  trabajo  para  las  futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de
cubrir  las suplencias o vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el
orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de
Trabajo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no
discriminación.

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

No obstante, será causa de exclusión de la Bolsa: tres renuncias.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija la lactancia natural de menores de nueve meses.
La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo
en que se encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 09:00 y las 15:00 horas, con un
intervalo de 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
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Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  24  horas,  salvo  que  por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo no tiene plazo de caducidad; no obstante, podrá declararse su
caducidad, si resultare inoperativa o ineficiente por razón del número de candidatos
en aquella.

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la página web municipal.

DUODÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra circunscripción
a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y en el Acuerdo Mixto entre el
Personal Laboral y Funcionarios Públicos al servicio del Ayuntamiento de La Toba
(B.O.P. de Guadalajara, N.º 143 fecha: viernes, 28 de Julio de 2023).

En La Toba, a 4 de octubre de 2024. El Alcalde, D. Javier Cantero González»
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO DE
SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LA TOBA (GUADALAJARA).

D/Dª___________________________________________________________________________, con
D.N.I. nº ______________________, y domicilio a efectos de notificación en el municipio
d e _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ( P r o v i n c i a ) ,
calle_______________________________________,  nº______________,  CP:  ________,
teléfono_______________  y  correo  electrónico:  __________________________________

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para integrar una bolsa
de  trabajo  para  cubrir  las  necesidades  de  provisión  del  puesto  de  trabajo  de
Operario de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de La Toba, mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, número____ de fecha
_____________________

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que a los efectos de acreditar los méritos señalados en la Base Séptima,
adjunta:

Fotocopia compulsada del DNI.
Fotocopia compulsada del Carnet de conducir.
Sobre cerrado con la documentación acreditativa de los méritos requeridos,
para su valoración.

Por todo ello, solicita que se admita esta solicitud para el proceso de selección del
puesto de trabajo de operario de servicios múltiples del Ayuntamiento de La Toba.

En___________________________, a ___ de ______________________de 2024

El solicitante,

Fdo. _______________________________________

En La Toba, a 4 de octubre de 2024. El Alcalde, D. Javier Cantero González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

LISTADO  DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  A  LA
CONVOCATORIA PARA PROVEER UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO,
ESCALA  DE  ADMÓN.  ESPECIAL,  SUBESCALA  TÉCNICA,  MEDIANTE
CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS, EN EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL.

3158

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024 – 0482 de fecha 7 de
octubre de 2024, la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas
de la convocatoria publicada en BOE 23 de julio de 2024, se da publicidad al
contenido de dicha Resolución, cuyo texto se inserta a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, en ausencia de las mismas y
de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y bases que regulan el
procedimiento selectivo para proveer UNA plaza de ARQUITECTO TÉCNICO, escala
de Administración especial, subescala técnica, mediante concurso libre de méritos,
en el proceso de estabilización de empleo temporal, por el presente, HE RESUELTO:

PRIMERO.  Aprobar  el  listado  DEFINITIVO de  personas  admitidas  y  excluidas  al
proceso de estabilización.

1.- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS:

N.º Apellidos, Nombre DNI/NIE

1 Espinosa Guerrero, María Cristina **2161***

2 Nieto García, Andrés **6186***

3 Olivares Pérez, Petra **0805***

4 Trillo Alonso, Ismael **6340***

5 Vargas Díaz, Brayan Windember **5039***

2.- LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS:

NINGUNO/A.

SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes:

Titulares:
Presidente
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Vidal Enrique Ruiz Díaz
Secretario

Miguel Coronado Vidal
Vocales

María Dolores Penades Cañete
María Pilar Gutiérrez Henares
Francisco Febles Jaubert
María del Carmen Hernández Sánchez

Suplentes:
Joaquín Madrid Herreruela
Alma María Centeno Calderón
Marta Navarro Ortega

La  valoración  del  concurso  libre  de  méritos  para  la  estabilización  de  empleo
temporal se iniciará el 24 de octubre de 2024, a partir de las 10:00 horas, en el
Ayuntamiento de Mondéjar, sito en Plaza Mayor n.º 1 de Mondéjar (Guadalajara).

TERCERO.  Publicar  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  Tablón  de  Anuncios  y  Sede  Electrónica  de  esta  Corporación.

Las comunicaciones y  notificaciones posteriores  a  esta  publicación,  si  las  hubiere,
se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Mondéjar.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 7 de octubre de 2024. El Alcalde, D. Jose Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

LISTADO  DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  A  LA
CONVOCATORIA  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO/A,
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,
MEDIANTE  CONCURSO  LIBRE  DE  MÉRITOS,  EN  EL  PROCESO  DE
ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL.

3157

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024 – 0484 de fecha 07 de
octubre de 2024, la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas
de la convocatoria publicada en BOE 23 de julio de 2024, se da publicidad al
contenido de dicha Resolución, cuyo texto se inserta a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones, en ausencia de las mismas y
de conformidad con lo establecido en la legislación vigente y bases que regulan el
procedimiento selectivo para proveer UNA plaza de ADMINISTRATIVO/A, escala de
Administración  General,  subescala  administrativa,  mediante  concurso  libre  de
méritos, en el proceso de estabilización de empleo temporal, por el presente, HE
RESUELTO:

PRIMERO.  Aprobar  el  listado  DEFINITIVO de  personas  admitidas  y  excluidas  al
proceso de estabilización.

1.- LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS:

N.º Apellidos, Nombre DNI/NIE

1 Blanco Fernández, María Luisa **8108***

2 Fernández García, Dolores **1276***

3 García Zorita, Jéssica **1486***

4 Gómez Cedil, Nazaret **7765***

5 Herta Herta, Bianca Alina **8736***

6 Higuera Sánchez, Montserrat **9749***

7 Jiménez Torres, María Modesta **1017***

8 Magán Bronchalo, María Esperanza **4851***

9 Urriza, Julián Ignacio **7234***

10 Viñuelas Garralón, María del Mar **1057***

2.- LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS:

NINGUNA.
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SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes:

Titulares:
Presidente

Vidal Enrique Ruiz Díaz
Secretario

Miguel Coronado Vidal
Vocales

María Dolores Penades Cañete
María Pilar Gutiérrez Henares
Francisco Febles Jaubert
María del Carmen Hernández Sánchez

Suplentes:
Joaquín Madrid Herreruela
Alma María Centeno Calderón
Marta Navarro Ortega

La  valoración  del  concurso  libre  de  méritos  para  la  estabilización  de  empleo
temporal  se  iniciará  el  7  de  noviembre  de  2024,  a  las  9:30  horas,  en  el
Ayuntamiento de Mondéjar, sito en Plaza Mayor n.º 1 de Mondéjar (Guadalajara).

TERCERO.  Publicar  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  Tablón  de  Anuncios  y  Sede  Electrónica  de  esta  Corporación.

Las comunicaciones y  notificaciones posteriores  a  esta  publicación,  si  las  hubiere,
se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento
de Mondéjar.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 7 de octubre de 2024. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

DELEGACION CELEBRACION DE MATRIMONIOS

3160

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 04/10/2024 número 2024-0654 se ha delegado
en el concejal EDGARD DELGADO SANCHEZ la celebración de la boda.

TIM EVERT VAN DER HORST Y INES MARIA DIERINGER CUESTA.

Publicándose tal delegación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias del Alcalde en un
Concejal para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho

En Quer, a 7 de octubre de 2024. El Alcalde-Presidente.Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACIÓN DEFINITIVA CREDITO EXTRAORDINARIO

3159

Acuerdo del Pleno de fecha 05/09/2024 del Ayuntamiento de Quer por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante remanente de
tesoreria para gastos generales.

TEXTO

Al no haber reclamaciones se considera aprobado definitivamente el expediente de
crédito  extraordinario  financiado  mediante  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Crédito Extraordinario en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
Extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

134
Movilidad
urbana

627
Concepto 627.

Proyectos
complejos. Gastos

de inversión en
proyectos que,
comprendiendo

distintos
elementos

aplicables en
principio a los

conceptos
anteriores,

tengan
tratamiento

unitario y estén
destinados al

funcionamiento
operativo de los

servicios públicos.

Suministro
medidores del aire 0 18.000 euros. 18.000 euros.

      

      

  TOTAL   18.000 euros.

Crédito en Concepto de Ingresos
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Aplicación económica
Descripción Euros

  

Cap. Art. Conc.   

8 7 0 REMANTENTE DE TESORERIA 18.000 euros.

     

     

   TOTAL INGRESOS 18.000 euros.

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Quer, a 2 de octubre de 2024. El Alcalde-Presidente. José Miguel Benítez Moreno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240193 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 193 fecha: miércoles, 09 de Octubre de 2024 121

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  Y  TASA  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTLACIONES  Y  OBRAS  (ICIO).

3162

Acuerdo del Pleno de fecha 8 de agosto de 2024 de la entidad Ayuntamiento de
Torija por el que se aprueba definitivamente la Modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto y Tasa sobre Construcciones Instalaciones y Obras.

TEXTO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento, adoptado en fecha 8-8-2024, sobre imposición y aprobación de la
Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  y  Tasa  sobre
Construcciones  Instalaciones  y  Obras,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«Artículo 5

1.- Se reconocerán en materia del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras  las  exenciones  de  carácter  obligatorio  previstas  en  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 103.2 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, las construcciones, instalaciones u obras que, previa solicitud del sujeto
pasivo,  se  declaren  de  especial  interés  o  utilidad  municipal,  por  concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración, por el Pleno de la Corporación con el voto de la mayoría
simple de sus miembros, podrán gozar de una bonificación del cuarenta por ciento
en la cuota del impuesto.

Para gozar de esta bonificación será necesario que se solicite por el sujeto pasivo la
declaración de especial interés o utilidad municipal, lo que deberá efectuarse, al
momento de presentar la solicitud de licencia municipal que autorice su realización,
acompañando la siguiente documentación:

Solicitud  de  declaración  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  y  de
bonificación sobre la cuota del impuesto.
Memoria justificativa del interés o utilidad municipal.
Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o
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comunicación previa o, en su caso, de la orden de ejecución que ampare la
realización de las construcciones, instalaciones y obras.
Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de
aquella parte de las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.
En  su  caso,  borrador  de  convenio  a  suscribir  entre  el  solicitante  y  el
Ayuntamiento de Torija que justifique el especial interés o utilidad municipal
que redunde en beneficio del municipio de Torija. En dicho Convenio se hará
constar:

Importe total de la inversión, según Presupuesto de Ejecución Material,1.
objeto de la declaración de especial interés o utilidad municipal.
Determinación, en su caso, de las Fases de Ejecución con especificación2.
de fechas de inicio y finalización, así como desglose del PEM, para cada
una de las fases.
Compromiso de ejecutar el proyecto total para las que se otorgaría la3.
bonificación solicitada, así como la de devolución, en los términos que
regula esta Ordenanza en caso de incumplimiento total o parcial de la
ejecución.

Liquidación provisional del impuesto aplicando la bonificación solicitada. A tal
efecto, la bonificación a aplicar será la correspondiente a cada Fase, y no al
Proyecto Conjunto, en el supuesto de que se acometiese su ejecución por
Fases independientes, salvo que se simultaneasen las obras de ejecución de
las mismas.

Presentada  la  solicitud  y  los  correspondientes  documentos,  por  los  servicios
municipales se emitirá seguidamente informe motivado en el que se indicará si
concurre  la  declaración  de  especial  interés  o  utilidad  municipal.  Una  vez
completado el  expediente con el  informe aludido,  será elevado al  Pleno de la
Corporación.

El acuerdo por el que se conceda o deniegue la declaración de especial interés o
utilidad municipal, se notificará al interesado.

Si  se  denegare  la  bonificación  o  resultaren  inadecuados  los  porcentajes  de
bonificación aplicados por el obligado tributario en la autoliquidación presentada, se
procederá  a  girar  de  oficio  liquidación  provisional  sin  la  bonificación  o  con  el
porcentaje que proceda y con los intereses o recargos que correspondan; todo ello,
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la existencia de
infracción tributaria.

No  procederá  declarar  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  aquellas
construcciones,  instalaciones  u  obras  cuya  declaración  se  haya  solicitado  con
posterioridad al momento de presentar la solicitud de licencia municipal.

El incumplimiento de las circunstancias que justificaron la declaración de interés o
utilidad  municipal  facultará  a  Ayuntamiento  de  Torija  a,  previo  expediente
tramitado  al  efecto,  revocar  la  declaración  de  interés  o  utilidad  municipal  y
practicar  liquidación  complementaria  sin  la  bonificación  y  con  los  intereses  o
recargos que correspondan; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.
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3.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 103.2 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  gozarán  de  una  bonificación  del  90%  sobre  la  cuota  las  construcciones,
instalaciones u obras necesarias para el acceso y habitabilidad de las personas
discapacitadas que se realicen en viviendas y edificios, siempre que se acredite la
necesidad de dichas obras en los términos del apartado siguiente.

A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones, instalaciones u
obras necesarias para el acceso y habitabilidad de los discapacitados, aquellas que
impliquen  una  reforma  del  interior  de  una  vivienda  para  su  adecuación  a  la
discapacidad de cualesquiera personas que residan habitualmente en la misma.
Igualmente  comprenderán  la  modificación  de  los  elementos  comunes  del  edificio
que  sirvan  de  paso  necesario  entre  la  finca  urbana  y  la  vía  pública,  tales  como
escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier elemento arquitectónico, o las
necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar
barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad.

La  bonificación  no  alcanzará  a  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  se
realicen en inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o
deban adaptarse obligatoriamente.

La acreditación de la necesidad de las construcciones, instalaciones u obras para la
accesibilidad y comunicación sensorial  que facilite  el  desenvolvimiento digno y
adecuado de la persona con discapacidad,  se efectuará ante la Administración
tributaria municipal.

A  efectos  de  esta  bonificación  tendrán  la  consideración  de  discapacitados  las
personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. El grado de
minusvalía  deberá  acreditarse  mediante  certificado  o  resolución  expedido  por  el
órgano competente. No obstante, se considerará afecto a una minusvalía igual o
superior al 33 por ciento a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez.

Esta  bonificación alcanzará  exclusivamente a  la  parte  de cuota  correspondiente  a
las  construcciones,  instalaciones  y  obras  destinadas  estrictamente  a  dicho  fin,
debiéndose aportar por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su
caso,  por  el  técnico  facultativo  que  dirija  las  obras,  en  el  que  se  determine
razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras amparadas por
esta bonificación.

La  bonificación  habrá  de  ser  solicitada  por  el  sujeto  pasivo  conjuntamente  con  la
solicitud  de  licencia  urbanística,  adjuntado  la  documentación  que  justifique  la
pertinencia del beneficio fiscal y la liquidación provisional del impuesto aplicando la
bonificación solicitada.

La  bonificación  prevista  en  este  apartado  resulta  incompatible  con  las  demás
bonificaciones  establecidas  en  este  artículo.

La  resolución  por  la  que  se  conceda  o  deniegue  la  bonificación  se  notificará  al
interesado.
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Si  se  denegare  la  bonificación  o  resultaren  inadecuados  los  porcentajes  de
bonificación aplicados por el obligado tributario en la autoliquidación presentada, se
procederá  a  girar  de  oficio  liquidación  provisional  sin  la  bonificación  o  con  el
porcentaje que proceda y con los intereses o recargos que correspondan; todo ello,
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la existencia de
infracción tributaria.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Guadalajara.

En Torija, a 7 de noviembre de 2024. El Alcalde, D. Álvaro Murillo Bonacho.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 4/2024

3163

Aprobado inicialmente el expediente de de modificación de créditos nº 4/2024, bajo
la modalidad de transferencia entre aplicaciones de gastos de distinta área , por
Acuerdo del Pleno del Valfermoso de Tajuña, de fecha 7 de octubre de 2024, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Valfermoso de Tajuña, a 7 de octubre de 2024. El Alcalde, D. David de Loro Santos,
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO,  COMO POLICÍA,  DEL  CUERPO DE
POLICÍA LOCAL

3164

SUMARIO

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2024-0762,  de  fecha  3  de  octubre  de  2024,  del
Ayuntamiento  de  Villanueva  de  la  Torre  por  la  que  se  aprobó  definitivamente  el
nombramiento de D. D. JESÚS FERNÁNDEZ DEL BURGO como Policía, del Cuerpo de
Policía  Local,  clasificada  en  el  subgrupo  C-1,  Funcionario  de  Carrera,  del
Ayuntamiento.

TEXTO

Por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0762, de fecha 3 de octubre de 2024, una vez
concluido el proceso de provisión y nombramiento del puesto de Policía Local, así
como la superación del curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, se
ha efectuado el nombramiento de:

Identidad DNI

JESÚS FERNÁNDEZ DEL BURGO **615****

Características del Puesto:

El funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, si éste radica en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Villanueva de la Torre, a 4 de octubre de 2024. La Alcaldesa, Fdo.- Sonsoles Rico
Ordóñez,


